
 
 

MARCOS VILLA REY GRADO EN INGENIERIA DE OBRAS PUBLICAS JULIO 2019 

 
 

 
 

 

PROYECTO DE FIN DE GRADO 
E.T.S. DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

 
Rehabilitación y Humanización de Rua dos Concheiros (Santiago de Compostela) 

Rehabilitation and Humanization of Concheiros Street
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Rehabilitación y Humanización de la Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of the Concheiros Street 

 
 

MARCOS VILLA REY INDICE  

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA  
 

 MEMORIA DESCRIPTIVA  

 MEMORIA JUSTIFICACTIVA  
 

Anejo Nº 1: Antecedentes  
Anejo Nº 2: Reportaje fotográfico.  
Anejo Nº 3: Legislación y Normativa aplicable  
Anejo Nº 4: Planeamiento urbanístico.  
Anejo Nº 5: Cartografía y Replanteo.  
Anejo Nº 6: Geología.  
Anejo Nº 7: Estudio Geotécnico 
Anejo Nº 8: Climatología.  
Anejo Nº 9: Estudio de Alternativas. 
Anejo Nº 10: Estudio de movilidad.  
Anejo Nº 11: Trazado.  
Anejo Nº 12: Firmes y pavimentos.  
Anejo Nº 13: Red de alumbrado público.  
Anejo Nº 14: Red de drenaje y pluviales 
Anejo Nº 15: Mobiliario urbano y jardinería.  
Anejo Nº 16: Señalización.  
Anejo Nº 17: Accesibilidad.  
Anejo Nº 18 Evaluación de Impacto Ambiental 
Anejo Nº 19: Estudio de Seguridad y Salud 
Anejo Nº 20: Estudio de gestión de residuos. 
Anejo Nº 21: Clasificación del contratista.  
Anejo Nº 22: Plan de obra.  
Anejo Nº 23: Justificación de precios.  
Anejo Nº 24: Formula de Revisión de precios. 
Anejo Nº 25: Presupuesto para conocimiento de la administración.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS  
 
1. Situación.  
2. Estado actual.  
3. Trazado en Planta 
4. Perfil Longitudinal 
5. Trazados Transversales 
6. Planta General  
7. Secciones Tipo  
8. Detalles Secciones Tipo  
9. Firmes y Pavimentos  
10. Demoliciones 
11. Bases de Replanteo 
12. Puntos de Replanteo 
13. Red de Abastecimiento 
14. Red de Saneamiento  
15. Red de Drenaje y Pluviales 
16. Red de Alumbrado Público 
17. Mobiliario Urbano y Jardinería 
18. Grabados Aceras 
19. Señalización 
 
DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES  
 
CAPÍTULO I: Definición y alcance del pliego.  
CAPÍTULO II: Disposiciones técnicas.  
CAPÍTULO III: Disposiciones generales.  
CAPÍTULO IV: Garantía y control de la calidad en obra.  
CAPÍTULO V: Condiciones que deben satisfacer los materiales.  
CAPITULO VI: Ejecución de las unidades de obra.  
CAPÍTULO VII: Medición y abono de las obras.  
 
DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO  
 
1. Mediciones.  
2. Cuadro de precios Nº1.  
3. Cuadro de precios Nº2.  
4. Presupuesto.  
5. Resumen del presupuesto.  



Rehabilitación y Humanización de la Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of the Concheiros Street 

 
 

  

 
 
 
 
 

 

DOCUMENTO Nº3 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
PARTICULARES 



Rehabilitación y Humanización de la Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of the Concheiros Street 

 
 

  

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 
CAPÍTULO I: Definición y alcance del pliego.  
CAPÍTULO II: Disposiciones técnicas.  
CAPÍTULO III: Disposiciones generales.  
CAPÍTULO IV: Garantía y control de la calidad en obra.  
CAPÍTULO V: Condiciones que deben satisfacer los materiales.  
CAPITULO VI: Ejecución de las unidades de obra.  
CAPÍTULO VII: Medición y abono de las obras.  

 



Rehabilitación y Humanización de Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of Concheiros Street 

 
 

MARCOS VILLA REY DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I: DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 

1. OBJETO DEL PLIEGO  
2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS  
3. DOCUMENTOS CONTRACTUALES  
4. COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO  
5. PLANOS  
6. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS  
7. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN  
8. SEGURIDAD Y SALUD  
9. NORMAS REFERENTES AL PERSONAL EN OBRA  
10. ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS



Rehabilitación y Humanización de Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of Concheiros Street 

 
 

MARCOS VILLA REY DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 4 

1. CAPITULO I: DEFINICION  ALCANCE DEL PLIEGO 

 
1.1. OBJETO DEL PLIEGO  

 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas constituye el documento rector de este proyecto 
y está formado por el conjunto de especificaciones, prescripciones, criterios y normas que, 
juntamente con las establecidas en las disposiciones de carácter general en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales y lo señalado en los Planos, definen todos los requisitos 
técnicos y condiciones generales que han de regir en la ejecución de las obras y fijan las 
condiciones técnicas y económicas de los materiales objeto del proyecto de “Rehabilitación y 
Humanizacion de la Rua dos Concheiros (Santiago de Compostela)”. 
 
El Pliego contiene la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir los 
materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra y es 
la norma guía que deben seguir el Contratista y el Director de la Obra. Será de aplicación en la 
construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al presente proyecto.  
 
1.2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS  

 
Los Documentos que definirán las obras del presente Proyecto serán:  
 

 Documento Nº2: Planos: Como documentos gráficos definen las obras en sus aspectos 
geométricos.  
 

 Documento Nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: Determinada la 
definición de las obras en cuanto a su naturaleza y características físicas.  

 
Lo mencionado en este Pliego y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser considerado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté 
perfectamente definida en uno y otro documento, y que ésta tenga precio en el presupuesto.  
 
1.3. DOCUMENTOS CONTRACTUALES  

 
Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios que la Dirección de Obra 
entregue al Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo, según se 
detalla en el presente Artículo.  
 
En lo referente a documentos contractuales, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 82, 
128 y 129 del Reglamento General de Contratación del Estado y en la cláusula 7 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras.  
 
Serán documentos contractuales:  
 

 Documento nº 2: Planos.  
 

 Documento nº 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

 

 
 Cuadros de precios 1 y 2. 

 
 Programa de trabajo cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

128 del Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga 
expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
 Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental recogidos en el proyecto de 

Construcción.  
 

 Estudio de seguridad y salud.  
 

 En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del 
proyecto, se hará constar así en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

 
1.4. COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS DOCUMENTOS QUE 

COMPONEN EL PROYECTO  
 

En el caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente 
proyecto se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones:  
 

 El Documento nº2: Planos sobre los demás, en lo que concierne a replanteo, geometría 
de la obra, ocupación de terrenos y reposición de servidumbres.  
 

 El Documento nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tendrá prelación sobre 
el resto de los documentos en lo referente a normativa, descripción de la obra, 
características de los materiales, equipos e instalaciones, ejecución de la obra, control de 
calidad, medición y valoración de las obras.  

 
 El cuadro de precios nº1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los 

aspectos relativos a los precios de las unidades de obra que componen el proyecto.  
 

 En lo referente a la definición de las unidades de obra, entre los cuadros de precios y el 
Pliego, prevalecerá lo que imponga más obligaciones al contratista.  

 
En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los Pliegos de 
Condiciones Generales.  
 
Lo mencionado en el Pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre 
los planos y el presente Pliego de Condiciones, prevalecerá lo expuesto anteriormente.  
 
Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente 
indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en ellos, o que por uso o 
costumbre deben ser realizados, no sólo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar 
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tales detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa 
y correctamente especificados en dichos documentos. 
 
En todo caso las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos 
por el Director o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Libro de Órdenes. 
  
1.5. PLANOS  

 
La realización de las obras se realizará conforme a lo expuesto en el Documento Nº 2: Planos, 
con las instrucciones y planos complementarios de ejecución que, con detalle suficiente para la 
descripción de las obras, entregará la Propiedad al Contratista.  
 
El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos 
complementarios de ejecución necesarios para definir las obras que hayan de realizarse con 
treinta (30) días de antelación a la fecha prevista de acuerdo con el programa de trabajos. Los 
planos solicitados en estas condiciones serán entregados al Contratista en un plazo no superior 
a quince (15) días.  
 
En caso de cualquier duda en la interpretación de los planos, esta deberá ser comunicada por 
escrito al Director de Obra, el cual antes de quince (15) días dará explicaciones necesarias para 
aclarar los detalles que no estén perfectamente definidos en los Planos.  
 
Es obligación del Contratista el confrontar inmediatamente después de recibidos todos los 
Planos que le hayan sido facilitados, e informar prontamente al Director de las Obras sobre 
cualquier anomalía o contradicción, comprobando las cotas antes de aparejar la obra. Las cotas 
de los Planos prevalecerán siempre sobre las medidas a escala. Será responsabilidad del 
Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle sea necesario para la 
correcta realización de las obras.  
 
Estos planos serán presentados con quince (15) días laborables de anticipación para su 
aprobación y/o comentarios por parte de la Dirección de Obra.  
 
El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la 
normativa legal reflejada en el mismo, un juego completo de los Planos del Proyecto, así como 
copias de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista y aceptados por la 
Dirección de Obra y de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con las 
instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos.  
 
Mensualmente, el Contratista está obligado a presentar una colección de los planos de la obra 
realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos obtenidos conjuntamente con la 
Dirección de la Obra, siendo de su cuenta los gastos ocasionados por este concepto. Los datos 
reflejados en estos planos deberán ser aprobados por el responsable de Garantía de Calidad 
del Contratista.  
 
El Contratista estará obligado a presentar mensualmente a la Dirección de Obra un informe 
técnico en relación con las actuaciones y posibles incidencias con repercusión ambiental que se 
hayan producido. Además, se señalará el grado de ejecución de las medidas correctoras y la 

efectividad de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se estudiarán y 
presentará una propuesta de nuevas medidas correctoras. La Propiedad facilitará planos 
originales para la realización de este trabajo.  
 
1.6. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS  

 
A continuación, se describirán de forma abreviada las obras llevadas a cabo para el desarrollo 
del Proyecto de “Rehabilitación y Humanizacion de la Rua dos Concheiros (Santiago de 
Compostela)”.  
 
La realización de las obras constará de las siguientes fases: 
  
 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES: Consiste en demoler las aceras y las calzadas 

actuales, desmontar las señales, luminarias y el resto del mobiliario urbano de la zona.  

 

 MOVIMIENTO DE TIERRAS: Esta actuación comprende las operaciones de excavación, 
relleno y nivelación de la explanada en las zonas que sea necesario, así como la excavación 
y relleno de zanjas.  

 

 FIRMES Y PAVIMENTOS: Se ha optado por la colocación de diferentes pavimentos en la 
zona de actuación que pueden verse reflejados en el Documento Nº2. Los diferentes 
pavimentos según la zona de actuación son los siguientes:  

 
 Calzada: Se ha escogido un firme formado por un pavimento de adoquines de hormigón 

24x12x6 cm sobre una capa de arena de 4mm con una base de hormigón HM-60  una 
subbase de zahorra artifial. 

 
 Zona de aparcamiento: Se opta por usar el mismo pavimento que la calzada 

 
 Aceras: Uso de Losa de hormigón gris y de baldosas hidráulicas con relieve para las 

zonas de los pasos de peatones.  
 

 Carril bici: Seguirá la misma estructura que las aceras pero con las losas de hormigón de 
color granate. 

 
 RED DE ABASTECIMIENTO: Se ha decidido mantener la red de abastecimiento actual.  

 

 RED DE SANEAMIENTO: La red actual es de tipo separativo, de manera que se ha decidido 
no modificar la red de fecales ya que la actuación no afecta a los edificios de la zona, mientras 
que la red de pluviales será dimensionada y modificada.  

 

 RED DE ALUMBRADO: Consiste en la realización de una nueva red de alumbrado público.  
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 SEÑALIZACIÓN: Consiste en la distribución y colocación de todas las señales necesarias 
para el correcto desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en la zona.  

 

 SISTEMA DE RECOGIDA DE RESIDUOS: Redistribución de los contenedores en la zona 
de actuación.  

 

 MOBILIARIO URBANO Y JARDINERÍA: En lo referente al mobiliario urbano se dispondrán 
áreas de descanso dotadas con mobiliario urbano: bancos, fuente de agua potable, 
papeleras, bolardos, contenedores, marquesinas, y diversas especies vegetales en las zonas 
verdes.  

 
1.7. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN  

 
Los desvíos provisionales y la señalización durante la ejecución de las obras comprenden el 
conjunto de obras accesorias, medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar 
y adoptar durante la ejecución de las obras para mantener la circulación en condiciones de 
seguridad.  
 
Durante dicho período el Contratista tendrá en cuenta lo previsto en el capítulo II, Sección 1ª, 
Cláusula 23 del pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras 
del Estado, Decreto 3854/1970, de 31 de Diciembre, Instrucción de Carreteras 8.3-IC, 
Señalización de Obras y demás disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor antes de 
la terminación de las obras.  
 
No se podrá dar comienzo a ninguna obra en alguna vía en caso de estar ésta abierta al tráfico 
si el Contratista no ha colocado las señales informativas de peligro y de delimitación previstas, 
en cuanto a tipos, número y modalidad de disposición por las normas 8.3-I.C.  
 
En ningún caso se invadirá un carril de circulación, aunque sea para trabajos de poca duración, 
sin antes colocar la señalización adecuada.  
 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista cuidará de la perfecta conservación de las 
señales, vallas y conos, de tal forma que se mantengan siempre en perfecta apariencia y no 
parezcan algo de carácter provisional. Toda señal, valla o cono deteriorado o sucio deberá ser 
reparado, lavado o sustituido.  
 
El Contratista estará obligado a establecer contacto antes de dar comienzo a las obras con el 
Director de las Obras, con el objetivo de recibir del mismo las instrucciones particulares 
referentes a las medidas de seguridad a adoptar, así como las autorizaciones escritas que se 
consideren eventualmente necesarias y cualquier otra prescripción que se considere 
conveniente.  
 
El Contratista informará anticipadamente al Director de las Obras acerca de cualquier variación 
de los trabajos a lo largo de la obra.  
 

En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedarán 
interrumpidas hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas.  
 
En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios o sus 
bienes por efecto de falta de cumplimiento de las Normas de Seguridad, la responsabilidad de 
aquéllos recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá las consecuencias de carácter legal.  
 
Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o condiciones que 
puedan, de alguna manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. En 
el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas 
deberán ser suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los 
elementos utilizados en las mismas y de sus correspondientes señalizaciones. La presente 
norma no se aplica a los trabajos que tiene carácter de necesidad absoluta en todos los casos 
de eliminación de situaciones de peligro para la circulación. Tal carácter deberá ser decidido en 
todo caso por la Dirección Facultativa, a quien compete cualquier decisión al respecto.  
 
El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas 
vigentes en el momento de la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista 
el establecimiento, vigilancia y conservación de las señales que sean necesarias.  
 
El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las 
personas ajenas a la obra y vallará todas las zonas peligrosas, debiendo establecer la vigilancia 
necesaria, en especial por la noche para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de 
atravesar la zona donde se desarrollan las obras.  
 
El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo 
momento durante la ejecución de las obras. Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un 
acto de negligencia del mismo produzca un accidente o cualquier hecho lesivo para los usuarios 
o sus bienes, la responsabilidad recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá todas las 
consecuencias de carácter legal. A la terminación de las obras, el Contratista deberá dejar 
perfectamente limpio y despejado el tramo de calzada, que se ocupó, sacando toda clase de 
materiales y desperdicios de cualquier tipo que existieran allí por causa de la obra. Si se 
precisase realizar posteriores operaciones de limpieza debido a la negligencia del Contratista, 
serán efectuadas por el personal de conservación, con cargo al Contratista.  
 
En los casos no previstos en estas normas o bien en situaciones de excepción (trabajos de 
realización imprescindible en condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), la Dirección 
Facultativa podrá dictar al Contratista disposiciones especiales en sustitución o en derogación 
de las presentes normas.  
 
El Contratista colocará a su costa la señalización y balizamiento de las obras con la situación y 
características que indiquen las ordenanzas y autoridades competentes y el Proyecto de 
Seguridad. Asimismo, cuidará de su conservación para que sirvan al uso al que fueron 
destinados, durante el período de ejecución de las obras. Si alguna de las señales o balizas 
debe permanecer, incluso con posterioridad a la finalización de las obras, se ejecutará de forma 
definitiva en el primer momento en que sea posible.  
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Se cumplirán en cualquier caso los extremos que a continuación se relacionan, siempre y 
cuando no estén en contradicción con el proyecto de Seguridad:  
 

 Las vallas de protección distarán no menos de 2 m cuando se prevea paso de vehículos.  
 

 Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la 
zanja, la zona acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja 
en este punto, siendo la anchura mínima 4 m y limitándose la velocidad, en cualquier 
caso. 

 
 El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se 

dispondrá a una distancia no menor de 2 m de borde.  
 

 En las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios 
trabajando en el interior, se mantendrá uno de retén en el exterior.  

 
 La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10 m.  

 
 Las zanjas de profundidad mayor de 1,30 m estarán provistas de escaleras que rebasen 

1 m la parte superior del corte.  
 

 Las zanjas estarán acotadas vallando la zona de paso o en la que se presuma riesgo 
para peatones o vehículos.  

 
 Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas.  

 
 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de 

profundidad > 1,30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente.  
 

 Como complemento a los cierres de zanja se colocarán todas las señales de tráfico 
incluidas en el código de circulación que sean necesarias.  

 
 Cuando en el transcurso de las obras se efectúen señales con banderas rojas, se 

utilizarán los siguientes métodos de señalización:  
 

o Para detener el tráfico, el hombre con la bandera hará frente al mismo y extenderá la 
bandera horizontalmente a través del carril en una posición fija, de modo que la 
superficie completa de la bandera sea visible. Para mayor énfasis puede levantar el 
otro brazo con la palma de la mano vuelta hacia el tráfico que se aproxima.  

 
o Cuando se permita a los vehículos continuar en su marcha, el hombre se colocará 

paralelamente al movimiento de tráfico, con el brazo y la bandera mantenidas en 
posición baja, indicando el movimiento hacia delante con su brazo libre. No debe 
usarse la bandera roja para hacer señal de que continúe el tráfico.  

 

o Para disminuir la velocidad de los vehículos, hará primero la señal de parar y 
seguidamente la de continuar, antes de que el vehículo llegue a pararse. 

 

o Cuando sea necesario llamar la atención a los conductores por medio de la bandera 
roja pero no se requiera una sustancial reducción de la velocidad, el empleado con la 
bandera se situará de cara al tráfico y hará ondular la bandera con un movimiento 
oscilatorio del trazo frente al cuerpo, sin que dicho brazo rebase la posición horizontal.  

 

o Por la noche deberá usarse una linterna roja en vez de una bandera. 
  

 Al descargar material de un vehículo de obras destinado a la ejecución de obras o 
señalización, nunca se dejará ningún objeto depositado en la calzada abierta al tráfico, 
aunque sólo sea momentáneamente con la intención de retirarlo a continuación.  

 
 Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de 

obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico.  
 

 Cuando se suspendan los trabajos, bien sea al terminar la jornada laboral o por cualquier 
otro motivo, se tendrán en cuenta las siguientes normas: caso de que la reparación en 
cuestión y el material acumulado junto a la misma no represente ningún peligro para el 
tráfico, podrá retirarse la señalización y volverse a colocar al reanudar los trabajos. En 
caso contrario, se mantendrá la señalización durante todo el tiempo que estén parados 
los trabajos y durante la noche se colocará, además la señalización adicional que se 
indique.  

 
1.8. SEGURIDAD Y SALUD  

 
Se define como seguridad y salud en el trabajo las medidas y precauciones que el Contratista 
está obligado realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, 
accidentes y enfermedades profesionales.  
 
Durante la ejecución de las obras, la empresa constructora está obligada a la prevención de los 
citados riesgos, así como los derivados de trabajos de reparación, conservación y 
mantenimiento, disponiendo además las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los 
trabajadores.  
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627 / 1997, del 24 de Octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el contratista 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las previsiones contenidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud. Por ello, los errores u omisiones que pudieran existir en el mismo, 
nunca podrán ser tomados por el contratista a su favor. La valoración de ese plan no excederá 
del presupuesto del proyecto de Seguridad y Salud correspondiente a este Proyecto, 
entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes 
indirectos que forman parte de los precios del Proyecto.  
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El abono del presupuesto correspondiente al proyecto del Seguridad y Salud se realizará con 
acuerdo al correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo, o en su caso en el plan 
de Seguridad y Salud en el trabajo aprobado y que se considera documento del contrato a dichos 
efectos.  
 
Las disposiciones generales legales de obligado cumplimiento en materia de Seguridad y Salud 
son las contenidas en:  
 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma de la Prevención de Riesgos Laborales. 
 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.  

 
 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
 

 Real Decreto 1627/1997, del 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  

 
 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 
 Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
 Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 
 Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la Construcción.  

 
 Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.  

 
 Ordenanza de trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.  

 
 Homologación de medios de protección personal de los trabajadores.  

 
 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 842/2002).  

 
 Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (R.D. 223/2008).  

 
 Normas para la señalización de obra en las carreteras.  

 
 Estatuto de los Trabajadores.  

 
 Convenio Colectivo de la Construcción de la provincia de Pontevedra.  

 
 Obligatoriedad de la inclusión de un estudio de Seguridad y salud en el Trabajo, en los 

proyectos de edificación y obras públicas (Real Decreto 555/1.986, 21-2-86).  

1.9. NORMAS REFERENTES AL PERSONAL EN OBRA  
 

En cada grupo o equipo de trabajo, el Contratista deberá asegurar la presencia constante de un 
encargado o capataz responsable de la aplicación de las presentes normas.  
 
Todos los operarios afectos a las obras de la urbanización deberán llevar cuando ésta se halle 
soportando tráfico, una chaqueta adecuada de color bien perceptible a distancia por los 
usuarios. Por la noche, o en cualquier circunstancia con escasa visibilidad, dicha chaqueta 
deberá estar provista de tiras de tejido reflectante de la luz. 
 
Cuando un vehículo se halle parado en la zona de trabajo, cualquier operación de entrada o 
salida de personas, carga o descarga de materiales, apertura de portezuelas, volcado de cajas 
basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona 
de trabajo, evitando toda la posible ocupación de parte de la calzada abierta al tráfico. El 
conductor que, emprendiendo la marcha a partir del reposo, deba salir de la zona de trabajo 
delimitada, está obligado a ceder la preferencia de paso a los vehículos que eventualmente 
lleguen a aquella.  
 
Está prohibido realizar, en cualquier punto de la carretera, la maniobra de retroceso, si no es en 
el interior de las zonas de trabajo debidamente delimitadas.  
 
Cuando tal maniobra se hiciese necesaria por causa de las obras, deberá realizarse 
exclusivamente en el arcén y con la ayuda de un hombre provisto de una bandera roja si es de 
día, o de una lámpara roja si es de noche o en condiciones de escasa visibilidad, que señale 
anticipadamente la maniobra a los vehículos que se acerquen.  
 
Todas las señalizaciones manuales citadas en los párrafos anteriores, deberán realizarse a una 
distancia de, por lo menos, cien metros de la zona en que se realiza la maniobra. Además, debe 
colocarse un hombre con una bandera roja en todos los puntos donde puedan surgir conflictos 
entre los vehículos que circulen por la parte de la calzada libre al tráfico y el equipo de 
construcción.  
 
Ningún vehículo, instrumento o material perteneciente o utilizado por el Contratista deberá 
dejarse en la calzada durante la suspensión de las obras.  
 
Cuando por exigencias del trabajo, se hiciera necesario mantener el bloqueo total o parcial de 
la calzada también durante la suspensión de las obras, de día o de noche, todos los medios de 
trabajo y los materiales deberán guardarse en el arcén, lo más lejos posible de la barrera 
delantera. En tal caso, además, el Contratista queda obligado a efectuar un servicio de guardia 
con personal completamente capaz y con facultades para realizar con la mayor diligencia y 
precisión las misiones encomendadas. Tal personal se encargará de:  
 

 Controlar constantemente la posición de las señales, realizando su debida colocación en 
posición cuando las mismas resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o 
de los vehículos circulantes.  
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 En caso de accidente, recoger los datos relativos al tipo de vehículo y a su 
documentación, así como, si es posible, los del conductor.  

 
1.10. ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJOS  

Cuando del programa de trabajos se deduzca la necesidad de modificación de alguna condición 
contractual, dicho programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y el 
Director de la Obras, acompañándose de la correspondiente propuesta de modificación. 
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2. CAPITULO II: DISPOSIONES TECNICAS 

 

2.1. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE  
 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier 
concepto, durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre 
expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 
  
2.2. DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES  

 
 Real Decreto Legislativo 9/2017, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público.  
 

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.  

 
 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, 

aprobado por Decreto 3854/1970 del 31 de Diciembre.  
 

 Ley de Contratos de Trabajo y disposiciones vigentes que regulen las relaciones patróno-
obrero, así como cualquier otra disposición de carácter oficial.  

 
 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
 

 Ley de Ordenación Urbanística y Protección del medio rural de Galicia de 31 de Diciembre 
de 2002.  

 
2.3. DISPOSICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

 
2.3.1. Trazado  

 
 Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano Ministerio de Fomento.  
 Norma 3.1- IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras aprobada por la Orden 

FOM/273/2016, de 19 de Febrero.  
 
 

2.3.2. Firmes y pavimentos  
 

 Instrucción 6.1-IC de Secciones de Firme de la Instrucción de Carreteras aprobada por la 
Orden FOM/3460/2003 del 28 de Noviembre de 2003.  

 
 Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario urbano del Ministerio de Obras 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente.  
 

 Manual del Euroadoquin, Universidad de Alicante. 
 

2.3.3. Señalización  
 

 Instrucción 8.1-IC, Señalización Vertical (28 de Diciembre de 1999). 
 

 Instrucción 8.2-IC, Marcas Viales, aprobada por Orden Ministerial del 16 de Julio de 1987.  
 

 Instrucción 8.3-IC, Señalización de Obras, aprobada por Orden Ministerial del 31 de 
Agosto de 1987.  

 
Esta O.M. ha sido modificada parcialmente por el Real Decreto 208/1989 del 3 de Febrero, 
por el que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 171.b.a del 
Código de la Circulación.  

 
 Orden Circular 304/89, del 21 de Julio, sobre Señalización de Obras.  

 
 Orden Circular 16/2003, sobre Intensificación y ubicación de carteles de obra.  

 
 Orden circular 321/95, sobre Recomendaciones sobre sistemas de contención de 

vehículos.  
 

2.3.4. Abastecimiento  
 

 Instrucciones Técnicas de Obras Hidráulicas en Galicia (ITOGH-ABA).  
 

 Real decreto 2159/1978 por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el 
desarrollo de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana B.O.E. 15-09- 78.  

 
 Orden del 22/VII/1963, Pliego de condiciones de abastecimiento de agua: Tuberías.  

 
 Orden del 28/VII/1974, Tuberías de abastecimiento.  

 

 
 

2.3.5. Drenaje y pluviales  
 

 Instrucciones Técnicas de Obras Hidráulicas de Galicia (ITOGH-SAN).  
 

 Norma 5.1-IC – Drenaje, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden de 21 de 
Junio de 1965.  

 
 Instrucción 5.2- IC, Drenaje Superficial de la Instrucción de Carreteras aprobada por 

Orden FOM/298/2016, de 15 de Febrero.  
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2.3.6. Impacto ambiental  
 

 Ley 21/2013, de 9 de Diciembre, de evaluación ambiental.  
 

2.3.7. Gestión de residuos  
 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición.  
 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de Febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 
 Ley 22/2011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados.  

 
 Real Decreto 1481/2001, de 27 de Diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero.  
 

 Ley 10/2008, de 3 de Noviembre, de residuos de Galicia.  
 

2.3.8. Seguridad y Salud  
 

 Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de Noviembre.  
 

 Real Decreto 486/1997, del 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo.  

 
 Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores.  

 
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.  
 

 Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 9.3.71) (B.O.E. 11.3.71).  
 
 
 

2.3.9. Pliego de prescripciones técnicas  
 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, de la 
Dirección General de Carreteras.  

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua 

(Orden Ministerial del 28 de Julio de 1974).  
 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales par tuberías de saneamiento (Orden 
Ministerial del 15 de Septiembre de 1986).  

 
 Orden FOM/891/2004, de 1 de Marzo, por la que se actualizan determinados artículos del 

pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos 
a firmes y pavimentos.  

 
 Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, por el que se aprueba la instrucción para la 

recepción de cementos (RC08).  
 

 Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Ministerio de 
Obras Públicas.  

 
 Métodos de Ensayo del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento.  

 
 Normas UNE, del Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo. 

2.4. CONDICIONES ESPECIALES 

El Contratista facilitará a la Dirección de Obra un plan detallado de ejecución con anterioridad al 
inicio de ésta.  
 
Posteriormente, la Dirección de Obra informará a los distintos Ayuntamientos y Organismos 
afectados, recabando de ellos los permisos de iniciación de las obras, que no podrán comenzar 
sin dicho requisito.  
 
Se contemplarán en este plan detallado las soluciones concretas para mantener la vialidad 
durante la ejecución de las obras en las máximas condiciones de seguridad para los usuarios 
de la vía. Asimismo, se detallarán las soluciones para el mantenimiento de los distintos servicios 
afectados, especialmente los servicios eléctricos, suministro de agua potable y saneamiento. 
Para este último, dadas sus especiales características, se garantizará el funcionamiento 
ininterrumpido.  
 
Estos gastos serán abonados por cuenta de la Dirección de Obra. Serán también por cuenta del 
Contratista los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro 
de agua y energía eléctrica necesaria para las obras (incluido el consumo de ambos 
suministros), y los gastos de licencias construcción, mantenimiento y reposición de los accesos 
que se necesiten para la realización de la obra. 
 
2.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA  

 
El presente Pliego estará complementado por las condiciones económicas que puedan fijarse 
en el anuncio del Concurso, Bases de Ejecución de las Obras o en el Contrato de Escritura, 
mediante el Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de la adjudicación.  
 
Las condiciones del Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas, de forma 
expresa, por la documentación anteriormente citada.  
 
2.6. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS  
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Una vez recibidos por el Contratista los planos definitorios de las obras, éste deberá informar, a 
la mayor brevedad posible, a la Dirección de la Obra sobre cualquier error o contradicción que 
hubiera podido encontrar en aquéllos.  
 
Cualquier error que pueda cometerse durante la ejecución de las obras debido a negligencia en 
el desarrollo de la labor de confrontación será imputable al Contratista. 
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3.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El Plazo de Ejecución de las obras se ha estipulado en NUEVE (9) MESES.  
 
3.2. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS  
 
Inmediatamente después de la Recepción de las obras, se iniciará el Periodo de Garantía, con 
una duración de un año. Durante el Periodo de Garantía, serán de cuenta del Contratista la 
conservación y reparación de las obras, incluyendo la reposición de piezas deterioradas, así 
como la terminación de las obras y la vigilancia de la misma.  
 
No serán computables a estos efectos las obras que hayan sufrido deterioro por negligencia u 
otros motivos que le sean imputables al Contratista, o por cualquier causa que no pueda 
considerarse inevitable.  
 
El Contratista deberá efectuar la reposición y cobro de los accidentes o deterioros causados por 
terceros con motivo de la explotación de la obra.  
Finalizado el plazo, si no hay objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la 
responsabilidad del Contratista.  
 
3.3. PROGRAMA DE TRABAJOS  
 
El Contratista someterá a la aprobación de la Administración, en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la autorización del comienzo de las obras, un programa de trabajos en el que se 
especifiquen los plazos parciales y fechas de terminación de las distintas clases de obra 
compatibles con las anualidades fijadas y plazo total de ejecución por parte del Contratista.  
Este plan, una vez aprobado por la Administración, se incorporará al Pliego de Prescripciones 
Técnicas del Proyecto y adquirirá carácter contractual.  
 
El Contratista presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y maquinaria que se 
compromete a utilizar en cada una de las etapas del plan. Los medios propuestos quedarán 
adscritos a la obra, sin que, en ningún caso, el Contratista pueda retirarlos sin autorización de 
la Dirección de Obra.  
 
Asimismo, el Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico, siempre que 
la Dirección de Obra compruebe que ello es preciso para el desarrollo de las obras en los plazos 
previstos.  
 
La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención 
alguna de responsabilidad para el Contratista, en caso de incumplimiento de los plazos parciales 
o totales convenidos.  
 
3.4. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 
 
El Ingeniero Director de las Obras podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras 
o durante su ejecución, las modificaciones que sean precisas para la normal construcción de las 
mismas, aunque no se hayan previsto en el Proyecto y siempre que lo sean sin separarse de su 

espíritu y recta interpretación. También podrá introducir aquéllas modificaciones que produzcan 
aumento o disminución y aún supresión de las cantidades de obra, marcadas en el Presupuesto, 
o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en el 
Contrato.  
 
Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista siempre que, a los precios del 
Contrato, sin ulteriores revisiones, no alteren el Presupuesto de Adjudicación en más de un 
veinte por ciento (20%), tanto por exceso como por defecto.  
 
En este caso, el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni a 
indemnización de ningún género por supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las 
modificaciones en el número de unidades de obra o en el plazo de ejecución. 
  
3.5. SUBCONTRATAS  
 
Se cumplirá la Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 
La subcontrata de cualquier parte de la obra requerirá la autorización previa del Ingeniero 
Director, quien está facultado para decidir su exclusión.  
 
En todo caso, el Contratista será el responsable ante la Administración de todas las actividades 
del destajista y del cumplimiento de las condiciones contractuales.  
 
3.6. CERTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS  
 
Las obras serán medidas y valoradas mensualmente. Las valoraciones efectuadas servirán de 
base para la redacción de certificaciones mensuales.  
Las certificaciones no suponen aprobación ni recepción de las obras que comprenden.  
 
Mensualmente se llevará a cabo una liquidación, en la cual se abonarán las certificaciones, 
descontando el importe de los cargos que el Ingeniero Director de las Obras tenga contra el 
Contratista.  
 
3.7. OBRAS INCOMPLETAS O DEFECTUOSAS  
 
Para el abono de cualquier obra incompleta o defectuosa, pero aceptable a juicio del Ingeniero 
Director, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual 
deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que estando dentro del plazo de 
ejecución, prefiera terminar la obra con arreglo a las condiciones del Pliego sin exceder dicho 
plazo.  
 
Las obras defectuosas y no aceptables a juicio del Ingeniero Director serán demolidas y 
rehechas por el Contratista, sin que ello implique aumento alguno del coste o plazo de la obra. 
 
3.8. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS  
 
El Contratista está obligado a conservar por su cuenta, hasta que sean recibidas, todas las obras 
que integran el Proyecto.  
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Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía.  
 
3.9. PERMISOS Y LICENCIAS  
 
El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las 
obras, con excepción de los necesarios para la obtención de los terrenos ocupados por las 
obras.  
 
3.10. LIBRO DE INCIDENCIAS  
 
Constarán en el Libro de Incidencias todas aquellas circunstancias y detalles relativos al 
desarrollo de las obras que el Director considere oportuno y, entre otros, con carácter diario, los 
siguientes: 
  

 Condiciones atmosféricas generales  
 

 Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra.  
 

 Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los 
documentos en que éstos se recogen.  

 
 Relación de maquinaria en obra, diferenciando la maquinaria activa, la meramente 

presente y la averiada o en reparación.  
 

 Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la 
obra.  

 
Como simplificación, el Director de Obra podrá disponer que estas incidencias figuren en partes 
de obra diarios, que se custodiarán como anejos al Libro de Incidencias, el cual permanecerá 
custodiado por la Dirección de la Obra.  
 
3.11. SERVICIOS AFECTADOS 
  
El Contratista consultará a los afectados antes del comienzo de los trabajos sobre la situación 
exacta de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. 
Asimismo, tomará medidas para el desvío o retirada de servicios que puedan exigir su propia 
conveniencia o el método constructivo. En este caso requerirá previamente la aprobación del 
afectado y del Director de Obra.  
 
El programa de trabajo aprobado y en vigor suministrará al Director de Obra la información 
necesaria para organizar todos los desvíos o retiradas de servicios en el momento adecuado 
para la realización de las obras.  
 
Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o a otros servicios, 
el Contratista propondrá el sistema constructivo que deberá ser aprobado por escrito por el 
Director de Obra y el Organismo responsable. Durante la ejecución de los trabajos el Contratista 

seguirá las instrucciones previa notificación y aceptación del Director de Obra, hechas por el 
Organismo afectado. Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse al Director 
de Obra, pero si estos Organismos se dirigiesen el Contratista para darle instrucciones, el 
Contratista las notificará al Director de Obra para su aprobación por escrito.  
 
El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer 
como aquellos que deban ser repuestos por los Organismos competentes.  
 
El Contratista dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a 
conducciones, arquetas y pozos de registro. El equipo incluirá sistemas de detección del 
anhídrido sulfhídrico.  
 
3.12. REPLANTEO  
 
Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e 
inventariarán las bases de replanteo que han servido de soporte para la realización del Proyecto. 
Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas marcadas sobre monumentos 
permanentes que no muestren señales de alteración.  
 
Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo 
que se hayan encontrado en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este 
momento será responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las bases, 
debidamente referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos 
complementarios.  
El Contratista, basándose en la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, 
elaborará un plan de replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos 
existentes y su cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación 
a las bases complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones 
principales, secundarias y obras de fábrica. Este programa será entregado a la Dirección de 
Obra para su aprobación e inspección y El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de 
puntos característicos de las alineaciones principales partiendo de las bases de replanteo 
comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra como válidas para la ejecución de los 
trabajos. Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la 
correspondiente cota de elevación a los puntos característicos. La ubicación de los puntos 
característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo posible en situación 
segura durante el desarrollo de los trabajos. El Contratista situará y construirá los puntos fijos o 
auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. La situación y cota quedará 
debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. La Dirección de Obra 
comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como mínimo el eje principal de 
los diversos tramos de obra, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para realizar la 
explanación del sector. El Contratista transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma 
el texto del Acta de Comprobación del Replanteo y el Libro de Órdenes. Los datos, cotas y 
puntos fijados se anotarán en un anejo al acta. 
 
Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de 
replanteo, así como todos los trabajos de topografía precisos para la ejecución de las obras, 
conservación y reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación realizados por 
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la Dirección de Obra. Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados, 
serán a su costa y por lo tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios 
unitarios de adjudicación.  
 
3.13. EQUIPOS Y MAQUINARIA  
 
Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán 
ser justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y 
con el programa de trabajos de las obras, y presentados a la Dirección de Obra para su 
aprobación. Esta aprobación se referirá exclusivamente a la comprobación de que el equipo 
mencionado cumple con las condiciones ofertadas por el Contratista y no eximirá en absoluto a 
éste de ser el único responsable de la calidad y del plazo de ejecución de las obras.  
 
El equipo habrá de mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias y 
exclusivamente dedicadas a las obras del contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización 
escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de que se han terminado las unidades de 
obra para cuya ejecución se había previsto.  
 
3.14. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES  
 
El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones 
auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás instalaciones 
de tipo provisional. Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía 
eléctrica y agua para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo 
con los reglamentos vigentes y las normas de la Compañía Suministradora.  
 
Los proyectos de las obras e instalaciones auxiliares deberán ser sometidos a la aprobación de 
la Dirección de Obra. La ubicación de estas obras, las cotas e incluso el aspecto de las mismas 
cuando la obra principal así lo exija, estarán supeditados a la aprobación de la Dirección de 
Obra.  
 
Será de aplicación asimismo lo indicado en el apartado sobre ocupación temporal de terrenos. 
El Contratista, al finalizar las obras, o con antelación (en la medida en que ello sea posible), 
retirará por su cuenta todas las edificaciones, obras e instalaciones auxiliares y/o provisionales. 
Una vez retiradas, procederá a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas, dejando 
éstos limpios y libres de escombros.  
 
3.15. MATERIALES  
 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin al que se destinen y serán de la mejor calidad 
en su clase de entre los existentes en el mercado. Es recomendable utilizar materiales que por 
sus propias características los hagan durables y requieran menor mantenimiento. Son 
preferibles materiales simples, con un solo componente, de fácil colocación o desmontaje, para 
poderlo recuperar al final de su vida útil.  
 
Se preferirán, como norma general, materiales de acabado y de revestimiento estandarizado, 
asegurando su fácil reposición. Se utilizará siempre que sea posible, alguna solución con 

materiales alternativos que tengan alguna mejora energética o medioambiental respecto a los 
materiales tradicionales, como son los materiales reciclados, ecológicos y los de menor 
consumo energético en su elaboración.  
 
Por ello, y aunque por sus características particulares o menor importancia relativa no hayan 
merecido ser objeto de definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la 
aprobación del Director de las Obras, quien podrá determinar las pruebas o ensayos de 
recepción que están adecuados al efecto.  
 
En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su 
procedencia, valoración o características, citadas en algún documento del Proyecto, se 
sujetarán a normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo, y el Director de las Obras 
podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías.  
 
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del 
Cuadro de precios Nº2, servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales 
acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las 
proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la unidad de 
éste, compactada en obra.  
 
El Contratista está obligado a presentar un plano de localización exacta de las instalaciones de 
obra, tales como, parques de maquinaría, almacenes de materiales, aceites y combustibles, etc., 
teniendo en cuenta la protección y evitando la afección a los valores naturales del área. Este 
plano deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra.  
 
3.16. ACOPIOS, VERTIDOS Y PRÉSTAMOS  
 
El Contratista se hará cargo de los gastos por canon de vertidos.  
 
Se elaborará un Plan de vertido de Sobrantes de obligado cumplimiento por el Contratista 
adjudicatario de las obras. En el Plan de vertido de Sobrantes se señalará las características 
propias de los vertederos, tales como: la forma de los depósitos, su localización, volumen, etc. 
El desarrollo y la ejecución del Plan de Sobrantes deberán ser supervisados por la Dirección de 
Obra, que podrá establecer modificaciones del mismo, siempre que no sean de carácter 
sustancial. En el caso de darse variaciones sustanciales del Proyecto de Sobrantes, acopios, 
etc., durante la ejecución de las obras, el Contratista queda obligado a presentar a la Dirección 
de Obra un Estudio de Impacto Ambiental cuya metodología y contenido se ajuste a lo 
establecido en el R.D.1/2.008, de 11 de enero. 
 
No se afectará más superficie que la inicialmente prevista para los vertederos. Se cuidará la 
restauración de los espacios afectados y su integración paisajística, de acuerdo con las pautas 
señaladas en las medidas correctoras y destinándose a este fin una partida a justificar dentro 
del presupuesto.  
 
Los sobrantes a verter estarán constituidos exclusivamente por materiales inertes procedentes 
de la obra. La búsqueda de préstamos y su abono a los propietarios será por cuenta y cargo del 
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Contratista, así como las operaciones necesarias para su inicio y explotación, que quedarán 
bajo la aprobación y supervisión de la Dirección de Obra.  
 
El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de 
extracción y vertido propuestos por el Contratista. Este plazo se contará a partir del momento 
en que el Contratista notifique las escombreras, préstamos y/o canteras que se propone utilizar 
y que, por su cuenta y riesgo, realizadas calicatas suficientemente profundas, haya entregado 
las muestras solicitadas por el Director de Obra para apreciar la calidad de los materiales 
propuestos. La aceptación por parte del Director de Obra de los lugares de extracción y vertido 
no limita la responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los 
materiales como al volumen explotable del yacimiento y a la obtención de las correspondientes 
licencias y permisos.  
 
El Contratista está obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida 
que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito previamente 
autorizado.  
 
Si durante el curso de la explotación los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad 
requeridas, o si el volumen o la producción resultaran insuficientes, por haber aumentado la 
proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá procurarse otro lugar 
de extracción sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización alguna.  
El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre 
que éstos cumplan las condiciones previstas en este Pliego.  
Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista 
a la aprobación de la Dirección de Obra.  
 
3.17. ACCESO A LAS OBRAS  
 
Las rampas y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, 
bajo su responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de 
ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras. El Contratista deberá presentar un 
plano con los caminos de acceso, teniendo en cuenta la mínima afección al entorno natural y 
deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra.  
 
El Contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas y a su posterior 
restauración. Además, quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, 
construcciones e instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, 
alcantarillado, etc., que se vean afectados por la construcción de los caminos, accesos y obras 
provisionales. Igualmente deberá retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y 
medios de construcción sobrantes, una vez terminada aquella, dejando la zona perfectamente 
limpia.  
 
Los caminos o accesos estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de 
emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan 
de producirse interferencias las modificaciones posteriores necesarias para la ejecución de los 
trabajos serán a cargo del Contratista. El Contratista conservará en condiciones adecuadas para 
su utilización los accesos y caminos provisionales de obra.  

 
En el caso de los caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán 
ponerse de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación, 
que se hará en proporción al tráfico generado por cada Contratista. La Dirección de Obra, en 
caso de discrepancia, arbitrará el reparto de los citados gastos abonando o descontando las 
cantidades resultantes, si fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista.  
 
En el caso de que la construcción de los accesos afecte a terceros y supongan cualquier tipo de 
ocupación temporal, el Contratista deberá haber llegado a un acuerdo previo con los afectados, 
siendo el importe de los gastos a su cuenta.  
 
3.18. CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIONES  
 
El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. Las 
mediciones de nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites que 
se indican en este apartado. Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que 
se reduzca al mínimo la generación de ruidos. En general el Contratista deberá cumplir lo 
prescrito en las Normas Vigentes, sean de ámbito Nacional ("Reglamento de Seguridad y 
Salud") o de uso Municipal. En la duda se aplicará la más restrictiva.  
 
 
 
 
Todos los compresores que se utilicen al aire libre deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

 Los compresores que produzcan niveles de sonido a 7 m superiores a 75d/B (A) no serán 
situados a menos de 8 m de viviendas o similares.  

 
 Los compresores que produzcan niveles sonoros a 7 m superiores a 70 d/B (A) no serán 

situados a menos de 4 m de viviendas o similares.  
 

 Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante para minimizar los ruidos. Se evitará el funcionamiento 
innecesario de los compresores.  

 
 Las herramientas neumáticas se equiparán en lo posible con silenciadores.  

 
3.19. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS 
 
Cuando se produzcan hallazgos de restos arqueológicos de cualquier tipo, deberán 
interrumpirse las obras y comunicarlo al Director de Obra, no debiendo reanudar la obra sin 
previa autorización, cumpliendo lo establecido en la normativa del Patrimonio Histórico Artístico.  
 
3.20. AGUAS DE LIMPIEZA 
  
Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para los camiones que puedan acceder a las 
zonas urbanas, manteniéndose las carreteras limpias de barro y otros materiales.  
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El agua que se utilice en el riego durante las obras, en la limpieza de las ruedas de los camiones 
o en la reducción de polvo en las épocas de más sequía tendrá que cumplir como mínimo las 
características de calidad siguientes:  
 

 El pH estará comprendido entre 6,5 y 8.  
 

 El oxígeno disuelto será superior a 5 mg/l.  
 

 El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l  
 

 No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, 
cromatos ni cianuros.  

 
 Situarse por debajo de los valores establecidos en la Ley de Aguas en su tabla más 

restrictiva (tabla 3).  
 

 Se podrán admitir para este uso todas las aguas que estén calificadas como potables.  
 
3.21. TRATAMIENTO DE ACEITES USADOS  
 
El Contratista está obligado a destinar el aceite usado a una gestión correcta, evitando trasladar 
la contaminación a los diferentes medios receptores. Queda prohibido:  

 Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas y 
en los sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas residuales.  

 
 Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como 

todo vertido incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite usado.  
 

 Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior 
al nivel establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.  

 
3.22. PREVENCIÓN DE DAÑOS EN SUPERFICIES CONTIGUAS A LA OBRA  
 
El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia durante las obras para no ampliar 
el impacto de la obra en sí por actuaciones auxiliares, afección a superficies contiguas, pistas 
auxiliares, depósitos temporales, vertidos indiscriminados, etc. El Contratista presentará a la 
Dirección de Obra un Plan para su aprobación en el que se señalen: 
 

 Delimitación exacta del área afectada.  
 

 Previsión de dispositivos de defensa sobre el arbolado, prados, riberas y cauces de ríos 
y arroyos, etc.  

 
3.23. INTEGRACÓN PAISAJÍSTICA  
 

La Dirección de Obra podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre la 
explanación y el terreno natural o en las aristas entre planos de explanación, tanto horizontales 
como inclinados, debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas geométricas 
de ángulos vivos, excepto allí donde los planos y el Proyecto lo señalen.  
 
Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo 
con lo que al respecto señale el Director, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la 
recepción definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales como a 
los estéticos. Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje 
circundante deben hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones 
entre taludes de distinta inclinación.  
 
En las intersecciones de desmonte y rellenos los taludes se alabearán para unirse entre sí y con 
la superficie natural del terreno sin originar una discontinuidad visible.  
 
El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno 
y la obra, sin grandes contrastes, ajustándose a los Planos y procurando evitar daños a árboles 
existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios.  
 
En los taludes que vayan a ser provistos de cubierta vegetal, la superficie no deberá ser alisada 
ni compactada y no debe sufrir ningún tratamiento final, siendo incluso deseable la conservación 
de las huellas del paso de la maquinaria.  
 
Los gastos derivados del acondicionamiento correrán a cargo del Contratista.  
3.24. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS  
 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios 
construidos con carácter temporal para el servicio de la obra deberán ser removidos y los lugares 
de su emplazamiento restaurados a su forma original. De análoga manera deberán tratarse los 
caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras. Todo ello se ejecutará de 
forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas, 
acordes con el paisaje circundante. 
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CAPITULO IV: GARANTIA Y CONTROL DE CALIDAD EN 
OBRA 

1. DEFINICIÓN  
2. PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
CONTRATISTA  
3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMAS DE 
PUNTOS DE INSPECCIÓN  
4. ABONO DE LOS COSTES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE 
CALIDAD  
5. NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD  
6. INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRA 
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4.1. DEFINICIÓN  
 
Se entenderá por garantía de calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas 
necesarias para proveer la confianza adecuada de que todas las estructuras, componentes e 
instalaciones se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones de 
diseño.  
 
La garantía de calidad incluye el control de calidad el cual comprende aquellas acciones de 
comprobación de que la calidad está de acuerdo con los requisitos necesarios predeterminados.  
 
El control de calidad de una obra comprende los aspectos siguientes:  
 

 Calidad de materias primas.  
 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 
fabricación.  

 
 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje).  

 
 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas).  

 
4.2. PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATISTA  
 
Una vez adjudicada la Obra y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, 
el Contratista enviará a la Dirección de Obra un programa de Garantía de Calidad. La Dirección 
de Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o 
comentarios.  
 
El programa de garantía de calidad comprenderá como mínimo la descripción de los siguientes 
conceptos:  
 

 Organización: se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico 
para el contrato. El organigrama incluirá la organización específica de garantía de calidad 
acorde con las necesidades y exigencias de la obra. Los medios, ya sean propios o 
ajenos, estarán adecuadamente homologados. El responsable de garantía de calidad del 
Contratista tendrá una dedicación exclusiva a su función.  

 Procedimientos, instrucciones y planos: todas las actividades relacionadas con la 
construcción, inspección y ensayo deben ejecutarse de acuerdo con instrucciones de 
trabajo, procedimientos, planos u otros documentos análogos que desarrollen 
detalladamente lo especificado en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del 
Proyecto. El programa contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones y 
planos que, posteriormente serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra con 
la suficiente antelación al comienzo de los trabajos.  

 
 Control de materiales y servicios comprados: el Contratista realizará una evaluación y 

selección previa de proveedores que deberá quedar documentada y será sometida a la 
aprobación de la Dirección de Obra. La documentación a presentar para cada equipo o 

material propuesto será como mínimo la siguiente: plano de equipo, plano de detalle, 
documentación complementaria suficiente para que el Director de Obra pueda tener la 
información precisa para determinar la aceptación o rechazo del equipo, normas de 
acuerdo con las cuales fue diseñado, especificando cuales de ellas deben realizarse en 
banco y cuales en obra. Así mismo, realizará la inspección de recepción en la que se 
compruebe que el material está de acuerdo con los requisitos del Proyecto, emitiendo el 
correspondiente informe de inspección.  

 
 Manejo, almacenamiento y transporte: el programa de garantía de calidad a desarrollar 

por el Contratista deberá tener en cuenta los procedimientos e instrucciones propias para 
el cumplimiento de los requisitos relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los 
materiales y componentes utilizados en la obra.  

 
 Procesos especiales: los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas, 

etc., serán realizados y controlados por personal cualificado del Contratista, utilizando 
procedimientos homologados de acuerdo con los códigos, normas y especificaciones 
aplicables. El programa definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos.  

 
 Inspección de obra por parte del Contratista: El Contratista es responsable de realizar los 

controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos en el presente Pliego. El 
programa deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este 
apartado.  

 
 Gestión de la documentación: se asegurará la adecuada gestión de la documentación 

relativa a la calidad de la obra, de forma que se consiga una evidencia final documentada 
de la calidad de las actividades y elementos incluidos en el programa de garantía de 
calidad. El Contratista definirá los medios para asegurarse que toda la documentación 
relativa a la calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su entrega a la 
Dirección de Obra.  

 
4.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMAS DE PUNTOS DE INSPECCIÓN  
 
El Contratista presentará a la Dirección de Obra un plan de control de calidad por cada actividad 
o fase de obra con un mes de antelación a la fecha programada de inicio de la actividad o fase.  
La Dirección de Obra evaluará el plan de control de calidad y comunicará por escrito al 
Contratista su aprobación o comentarios.  
Las actividades o fases de obra para las que se presentará plan de control de calidad, serán 
entre otras, las siguientes:  
 

 Recepción y almacenamiento de materiales.  
 

 Recepción y almacenamiento de equipos.  
 

 Control geométrico de explanaciones. 
 

 Control de soldaduras.  
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 Rellenos y compactaciones.  
 

 Obras de fábrica.  
 

 Fabricación y transporte de hormigón. Colocación en obra y curado.  
 

 Afirmado.  
 

 Instalaciones.  
 

 Ejecución y enraizamiento de plantaciones. El plan de control de calidad incluirá, como 
mínimo, la descripción de los siguientes conceptos cuando sean aplicables:  

 
o Códigos y normas aplicables.  

 
o Materiales a utilizar.  

 
o Planos de construcción.  

 
o Procedimientos de construcción.  

 
o Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas.  

 
o Proveedores y subcontratistas.  

 
o Embalaje, transporte y almacenamiento.  

 
o Mercado e identificación.  

 
o Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas.  
o Adjunto al plan de control de calidad se incluirá un programa de puntos de inspección, 

documento que consistirá en un listado secuencial de todas las operaciones de 
construcción, inspección, ensayos y pruebas a realizar durante toda la actividad o fase 
de obra. Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de 
los Planos y procedimientos a utilizar, así como la participación de la organización del 
Contratista en los controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la 
Dirección de Obra pueda marcar sus propios puntos de inspección.  
 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o 
firmas en el programa de puntos de inspección) de que se han realizado todas las inspecciones, 
pruebas y ensayos programados por las distintas organizaciones implicadas. 
  
4.4. ABONO DE LOS COSTES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  
 
Los costes ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en 
cumplimiento del Pliego de Prescripciones serán de su cuenta y se entienden incluidos en los 
precios del Proyecto (hasta un máximo de un 1% del P.E.M.). 

 
En particular, todas las pruebas y ensayos de control de calidad que sea necesario realizar en 
cumplimiento del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, o de la normativa general que 
sea de aplicación al presente Proyecto, serán de cuenta del Contratista, salvo que expresamente 
se especifique lo contrario.  
 
4.5. NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 
  
Los ensayos para el buen desarrollo de las obras pueden también realizarse a juicio del Director 
de las Obras. Se entiende que el número fijado de ensayos es mínimo y que, en el caso de 
indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se tomará aquél que exija una frecuencia 
mayor.  
 
Todos los ensayos se consideran a todos los efectos incluidos en los precios de las diferentes 
unidades de obra. El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos 
con objeto de conseguir el adecuado control de la calidad de los trabajos, o recabar del 
Contratista la realización de controles de calidad no previstos en el Proyecto.  
 
Los ensayos adicionales ocasionados serán de cuenta del Contratista siempre que su importe 
no supere al 1% del presupuesto líquido de ejecución total de la obra, incluso las ampliaciones, 
si las hubiere.  
 
4.6. INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA  
 
La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de inspección y control de 
calidad de las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. 
  
Para la realización de dichas tareas con programas y procedimientos propios tendrá acceso en 
cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de 
producción, laboratorios y archivos de control de calidad del Contratista o subcontratista del 
mismo.  
 
El Contratista suministrará a su costa todos los materiales que hayan de ser ensayados y dará 
facilidades para ello.  
El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios será por cuenta de la Propiedad si 
como consecuencia de los mismos el suministro, material o unidad de obra cumple las 
exigencias de calidad. Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos:  
 

 Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es 
rechazado.  

 
 Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, 

materiales o unidades de obra que hayan sido previamente rechazados en los ensayos 
efectuados por la Dirección de Obra. 
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CAPITULO V: CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER 
LOS MATERIALES 

1. ORIGEN DE LOS MATERIALES  
2. CALIDAD DE LOS MATERIALES  
3. MATERIALES A EMPLEAR EN RELLENOS Y TERRAPLENES  
4. HORMIGONES  
5. MORTEROS Y LECHADAS  
6. ARENAS  
7. ZAHORRA ARTIFICIAL  
8. PREFABRICADOS DE HORMIGON  
9. ELEMENTOS DE FUNDICIÓN  
10. BALDOSAS HIDRÁULICAS  
11. TUBERÍAS DE PVC  
12. TUBOS DE PE  
13. SEÑALES VERTICALES DE CIRCULACIÓN  
14. MARCAS VIALES  
15. OTROS MATERIALES  
16. MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES 
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5.1. ORIGEN DE LOS MATERIALES  
 
Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el Contratista 
adjudicatario de las mismas.  
 
Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas elegidos 
por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por la Dirección de Obra, 
reservándose ésta el derecho de rechazar los que no le ofrezcan suficiente garantía.  
 
5.2. CALIDAD DE LOS MATERIALES  
 
Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 
establecen en el presente Pliego y ser aprobados por la Dirección de Obra. Cualquier trabajo 
que se realice con materiales no ensayados, o sin estar aprobados por la Dirección de Obra 
será considerado como defectuoso, o, incluso, rechazable.  
 
Los materiales que queden incorporados a la obra y para los cuales existan normas oficiales 
establecidas en relación con su empleo en las Obras Públicas, deberán cumplir las que estén 
vigentes treinta (30) días antes del anuncio de la licitación, salvo las derogaciones que se 
especifiquen en el presente Pliego, o que se convengan de mutuo acuerdo. No se procederá al 
empleo de materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los términos y forma que 
prescriba el Programa de Control de Calidad por la Dirección de Obra o persona en quien 
delegue. Las pruebas y ensayos no ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa a 
la Dirección de Obra, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Puntos de Inspección.  
 
El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar, posteriormente, una 
cantidad suficiente de material a ensayar.  
 
El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los 
materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el 
control de calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los 
resultados de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal modo protegidos que se asegure 
el mantenimiento de sus características y aptitudes para su empleo en obra.  
 
Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o no tuvieran la 
preparación en ellos exigida, o cuando la falta de prescripciones formales del Pliego se 
reconociera o demostrara que no eran adecuados para su utilización, la Dirección de Obra dará 
orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros que satisfagan las condiciones 
o sean idóneos para el uso proyectado. Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente 
retirados de la obra a cargo del Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la Dirección 
de Obra.  
 
En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 
realizados fuera del ámbito de la obra, el Control de Calidad de los materiales, según se 
especifica, se realizará en los talleres o lugares de preparación. 
 
 

5.3. MATERIALES A EMPLEAR EN RELLENOS Y TERRAPLENES  
 

5.3.1. Características generales  
 

Los materiales a emplear en rellenos y terraplenes serán suelos o materiales locales 
constituidos con productos que no contengan materia orgánica descompuesta, estiércol, 
materiales congelados, raíces, terreno vegetal o cualquier otra materia similar.  

 
5.3.2. Origen de los materiales  

 
Los materiales se podrán obtener de las excavaciones realizadas en la obra o de los 
préstamos que, en caso necesario, se autoricen por la Dirección de Obra.  

 
5.3.3. Clasificación de los materiales  

 
SUELOS SELECCIONADOS 
  
Se considerarán como suelos seleccionados aquellos que cumplen las siguientes 
condiciones:  
 

 Tienen un contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento 
(M0<0,2%), según UNE 103 204.  

 Tienen un contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero 
con dos por ciento (SS<0,2%), según NLT 114.  

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmáx<100 mm.) Cernido por el 
tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (≤15%) o que en caso 
contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes:  
 

o Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (<80%).  
o Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (<25%).  

 
 Límite líquido menor de treinta (LL<30), según UNE 103 103.  
 Índice de plasticidad menor de diez (IP<10), según UNE 103 104.  

 
SUELOS ADECUADOS  

 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados cumplan las condiciones siguientes:  

 
 Tienen un contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (M0<1%).  

 
 Tienen un contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por 

ciento (SS<0,2%). 
 

 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmáx <100mm).  
 

 Cernido por el tamiz 2 UNE menor del ochenta por ciento (#2<80%)  
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 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (#0,080<35%)  

 
 Límite líquido inferior a cuarenta (LL<40)  

 
 Si el límite líquido es superior a treinta (LL>30) el índice de plasticidad será superior 

a cuatro (IP>4)  
 

SUELOS TOLERABLES  
 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados ni adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 

 
 Tienen un contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (M0<2%)  

 
 Tienen un contenido en yeso inferior al inferior al cinco por ciento (Yeso<5%), 

según NLT 115.  
 

 Tienen un contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno 
por ciento (SS<1%), según NLT 115.  

 
 Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL<65%). - Si el límite líquido es 

superior a cuarenta (LL>40) el índice de plasticidad será mayor del setenta y 
tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite líquido (IP>0,73 
(LL20)).  

 
 Asiento de ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254.  

 
 Hinchamiento en ensayo de expansión inferior al tres por ciento (3%) según 

UNE 103601.  
 
 

SUELOS MARGINALES  
 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados ni adecuados ni tampoco como suelos tolerables, por el incumplimiento de 
alguna de las condiciones indicadas para estos, cumplan las siguientes condiciones:  
 

 Tienen un contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (M0<5%).  
 

 Hinchamiento de ensayo de expansión inferior al cinco por ciento (5%).  
 

 Si el límite líquido es superior a noventa (LL>90) el índice de plasticidad será 
inferior al setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite 
líquido (IP>0,73(LL20)).  

 
SUELOS INADECUADOS  

 
Se considerarán suelos inadecuados: 

 
 Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores.  

 
 Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos tales 

como tocones, ramas, etc.  
 

 Los que puedan resultar insalubres para las actividades que sobre los mismos se 
desarrollen.  

 
5.3.4. Control de calidad  

 
El Contratista comprobará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo 
especificado en este presente Pliego mediante los ensayos en él indicados, que se 
realizarán sobre una muestra representativa como mínimo una vez antes de iniciar los 
trabajos y posteriormente con la siguiente periodicidad:  
 

 Una vez al mes.  
 

 Cuando se cambie de cantera o préstamo.  
 

 Cuando se cambie de procedencia o frente.  
 

 Cada 1000 m3 a colocar en obra.  
 
5.4. HORMIGONES  
 

5.4.1. ÁRIDOS PARA HORMIGONES  
 
5.4.1.1. Arena  

 
Se entiendo por "arena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz 
de 5mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050).  
 
La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro 
décimas (2,4). La utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del 
machaqueo de calizas, areniscas o roca sedimentaria en general, exigirá el previo análisis 
en laboratorio, para dictaminar acerca de sus cualidades.  
 
El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por ciento (15 %) en peso. 
Como partícula alargada se define aquella cuya dimensión máxima es mayor que cinco 
(5) veces la mínima. El sesenta por ciento (60 %) en peso de la arena cuyos granos sean 
inferiores a tres milímetros (3 mm) estará comprendido entre cero (0) y un milímetro 
veinticinco centésimas (1,25).  
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Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de 
resistencia característica a los 28 días igual o menor de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta 
un ocho por ciento (8 %) de finos, que pasan por el tamiz 0,080 UNE. En este caso el 
"Equivalente de arena" definido por la Norma UNE 7324.76 no podrá ser inferior a setenta 
y cinco (75). 

  
5.4.1.2. Árido grueso 

 
Se entiende por "grava" o "árido grueso" el árido o fracción del mismo que resulta retenido 
por un tamiz de 5mm.de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050).  
 
El noventa y cinco por ciento (95 %) de las partículas de los áridos tendrán una densidad 
superior a dos enteros cinco décimas (2,5).  

 
5.4.1.3. Control de calidad  

 
El Contratista controlará la calidad de los áridos para que sus características se ajusten 
a las especificaciones de los apartados anteriores.  
 
Los ensayos justificativos de todas las condiciones especificadas se realizarán:  
 
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos.  
 
Al variar las condiciones de suministro.  

 
Por otra parte, y con la periodicidad mínima siguiente, se realizarán los siguientes 
ensayos:  

 
1. Por cada quinientos metros cúbicos o fracción o una vez cada quince días.  
 

 Un ensayo granulométrico y módulo de finura.  
 

 Un ensayo de contenido de material que pasa por el tamiz.  
 

2. Una vez cada quince días y siempre que las condiciones climatológicas hagan suponer 
una posible alteración de las características.  

 
 Un ensayo de contenido de humedad.  

 
3. Una vez cada dos meses.  

 
 Un ensayo de contenido de materia orgánica.  

 
4. Una vez cada seis meses.  

 
 Un ensayo de contenido de partículas blandas únicamente en el árido grueso.  

 

 Un ensayo de contenido de terrones de arcilla.  
 

 Un ensayo de contenido de materiales ligeros.  
 

 Un ensayo de contenido de azufre.  
 

 Un ensayo de resistencia al ataque de los sulfatos.  
 

 Un ensayo de reactividad a los álcalis.  
 

 Un ensayo de determinación de la forma de las partículas únicamente para el 
árido grueso.  

 
 Un ensayo de resistencia a la abrasión. 

 
 Un ensayo de estabilidad de las escorias siderúrgicas cuando éstas se emplean 

como árido fino.  
 

 Un ensayo de resistencia a la abrasión únicamente para hormigones con árido 
anti abrasivo.  

 
5.4.2. AGUA  
 
El agua a emplear en morteros y hormigones ha de cumplir lo señalado en el artículo 27 
de la EHE y también el artículo 280: “Agua a emplear en morteros y hormigones" del PG-
3 y sus modificaciones.  
Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado 
de lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por 
la práctica; es decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores 
eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y 
endurecimiento.  
 
Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos 
expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse 
aún más severa, a juicio de la Dirección de Obra, especialmente en los casos y zonas en 
que no sean admisibles las eflorescencias.  
 
5.4.2.1. Empleo de agua caliente  
 
Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá 
utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua 
calentada hasta una temperatura de 40º C.  
 
Cuando excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes 
indicada, se cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con 
ella mientras su temperatura sea superior a los 40º C.  
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5.4.2.2. Control de calidad  
 
El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo 
indicado.  
Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización y al cambiar de 
procedencia para comprobar su identidad. Un ensayo completo comprende: 
  

 Un análisis de acidez (Ph)  
 

 Un ensayo del contenido de sustancias solubles  
 

 Un ensayo del contenido de cloruros  
 

 Un ensayo del contenido de sulfatos  
 

 Un ensayo cualitativo de los hidratos de carbono  
 

 Un ensayo del contenido de aceite o grasa 
 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos 
y siempre que la Dirección de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados 
análisis, ateniéndose en consecuencias a los resultados, sin apelación posible ni derecho 
a percepciones adicionales por parte del Contratista, caso de verse obligado a variar el 
origen del suministro.  
 

 
5.4.3. CEMENTOS  
 
Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, 
amasados con agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son 
prácticamente estables al contacto con él.  
 
El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para la recepción de cementos (RC-08), del Artículo 26° de la EHE. También deberá ser 
capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que a este se le exigen en el Artículo 
30° de la citada Instrucción.  
 
5.4.3.1. Control de calidad  
 
El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se 
ajusten a lo indicado en el presente Pliego.  
 
Los ensayos se realizarán con la periodicidad mínima siguiente:  

 
1. A la recepción de cada partida en Obra se efectuarán los siguientes ensayos e 
inspecciones:  
 

 Un ensayo de principio y fin de fraguado  
 

 Una inspección ocular  
 

 Una inspección del Certificado del Fabricante, que deberá comprender todos 
los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado.  

 
2. Cada quinientas toneladas o cantidad mayor si la Dirección de Obra lo estimara 
oportuno, los siguientes casos:  

 
 Un ensayo de finura de molido.  

 
 Un ensayo de peso específico real.  

 
 Una determinación de principio y fin de fraguado  

 
 Un ensayo de resistencia mecánica de los cementos  

 
 Un ensayo del índice de puzolanicidad en caso de utilizar cementos 

puzolánicos.  
 

 Independientemente de lo anterior, cuando una partida de cemento en 
condiciones atmosféricas normales haya estado almacenada durante un plazo 
igual a cuatro semanas o superior, se comprobará, antes de su empleo, que 
sus características siguen siendo las adecuadas. Para ello dentro de los veinte 
días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de fraguado y 
resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra de cemento 
almacenado, sin exclusión de los terrones que hayan podido formarse. En 
ambiente muy húmedo, o en caso de condiciones atmosféricas especiales, la 
Dirección de las Obras podrá variar los plazos indicados anteriormente.  

 
5.4.4. ADITIVOS PARA HORMIGONES Y MORTEROS  
 
Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los 
áridos y del conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es 
añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o 
modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos 
estados del hormigón o mortero.  
 
5.4.4.1. Utilización 
 
La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad 
aunque fuese por deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización 
expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o 
certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se 
justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto 
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deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar un peligro para las armaduras.  
 
Si, por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún 
producto aditivo o corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones 
que le señale aquella, y no tendrá derecho al abono de los gastos que por ello se le 
originen.  
Podrán utilizarse todo tipo de aditivos, siempre y cuando sus características y 
comportamiento, al emplearlo en las proporciones previstas, produzcan el efecto 
deseado, sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar peligro para su durabilidad ni para la corrosión de las armaduras.  
 
La proporción de aditivos no será superior al 5% del peso del cemento.  
 
No podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni, en general, productos en cuya 
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que 
puedan ocasionar o favorecer la corrosión de armaduras.  
 
5.4.4.2. Control de calidad  
 
El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que 
sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego, en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y en la Instrucción EHE.  
 
Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los 
aceptados por la Dirección de la Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del 
Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en 
los documentos señalados en el primer párrafo del presente apartado.  
En el caso particular de aireantes y plastificantes regirán las normas establecidas en los 
artículos 281 y 283 del PG-3 y sus modificaciones, correspondientes a: "Aireantes a 
emplear en hormigones y Plastificantes a emplear en hormigones", respectivamente.  
 
5.4.5. HORMIGONES  
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido 
fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer 
adquieren una notable resistencia.  
 
5.4.5.1. Dosificación  
 
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista 
deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del 
hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las 
características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados 
definitivos a la Dirección de Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de 
comenzar la fabricación del hormigón.  
 

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de 
los tamaños especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de 
Obra.  
 
Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los 
resultados de los ensayos efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que 
respecta a la cantidad de agua, en función de la humedad de los áridos. 
  
En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del 
peso de cemento.  
 
Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no 
superará los siguientes valores:  

 
 Hormigón con cemento Portland: 0,35.  

 
 Hormigón con cemento resistente a los sulfatos: 0,2.  

 
 Hormigón con cemento supersulfatado: 0,2.  

 
Salvo modificación expresa por parte de la Dirección de Obra, la cantidad de cemento 
mínima, será la indicada en la EHE-08. Todos los elementos en contacto con aguas 
residuales o con gases producidos por ellas se consideran sometidos a agresividad 
media.  
 
No se empleará cloruro cálcico como aditivo ni ningún otro elemento que lo contenga en 
la fabricación de hormigón armado, o de hormigón que contenga elementos metálicos 
embebidos.  
5.4.5.2. Resistencia 
 
La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos, 
y especialmente en los Planos del proyecto para cada caso.  
 
5.4.5.3. Consistencia  
 
Los hormigones de consistencia blanda (b) tendrán un asiento en el Cono de Abrams de 
6-9 cm., mientras que en los de consistencia plástica (p) el asiento será de 3- 5 cm., en 
ambos casos con una tolerancia de ±1.  
 
5.4.5.4. Hormigones preparados en planta  
 
Los hormigones preparados en Planta se ajustarán a la Instrucción EHE. Se deberá 
demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigido 
con los medios adecuados para ello.  
 
El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de 
suministro en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes:  
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 Nombre de la central de hormigón preparado.  

 
 Fecha de entrega.  

 
 Nombre del utilizador.  

 
 Designación y características del hormigón, indicando expresamente las 

siguientes:  
 
o Cantidad y tipo de cemento.  
o Tamaño máximo del árido.  
o Resistencia característica a compresión.  
o Clase y marca de aditivo si lo contiene.  
o Lugar y tajo de destino.  
o Cantidad de hormigón que compone la carga.  
o Hora en que fue cargado el camión.  
o Hora límite de uso para el hormigón.  

 
5.4.5.5. Control de calidad  

 
 Resistencia del hormigón  

 
 
a) Ensayos característicos  

 
Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes 
del comienzo del hormigonado, los ensayos característicos especificados por la 
Instrucción EHE.  
 
b) Ensayos de control  
 
Se realizará un control estadístico de cada tipo de hormigones empleados según 
lo especificado por la Instrucción EHE para el Nivel Normal. 
 
La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra 
estando el Contratista obligado a transportarlas al mismo antes de los siete (7) días 
a partir de su confección, sin percibir por ello cantidad alguna. Si el Contratista 
desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener 
la correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos correrán 
de su cuenta.  
 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 4118 "Toma de muestras 
del hormigón fresco".  
 

Cada muestra será tomada de un amasado diferente y completamente al azar, 
evitando cualquier selección de la mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma 
de muestras haya sido establecido con anterioridad a la ejecución.  
 
Las probetas se moldearán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo 
UNE 7240 y UNE 7242. Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie 
con pintura indeleble, además de las fechas de confección y rotura, letras y 
números. Las letras indican el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón 
y los números, el ordinal del tajo, número de amasado y el número que ocupa 
dentro de la amasada.  
 
La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la 
compresión será de seis, con objeto de romper una pareja a los siete y cuatro, a 
los veintiocho días. Deberán moldearse adicionalmente las que se requieran como 
testigos en reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la 
Dirección de Obra.  
 
Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, 
curada o ensayada, su resultado será descartado y sustituido por el de la probeta 
de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la Dirección de Obra decidirá si la 
probeta resultante debe ser identificada como resultado global de la pareja o debe 
ser eliminada.  
 
En cada tajo y semana de hormigonado se efectuará un ensayo de resistencia 
característica tal como se define en la instrucción EHE con una serie de seis 
probetas. En cualquier caso, como mínimo, se efectuarán seis determinaciones de 
resistencia por cada parte de obra muestreada, según el más restrictivo de los 
criterios siguientes: por cada 100 m3 de hormigón puesto en obra, o por cada 100 
metros lineales de obra. No obstante, los criterios anteriores podrán ser 
modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad y riesgo de la obra 
hormigonada.  
Para estimar la resistencia esperable a veintiocho días se dividirá la resistencia a 
los siete días por 0,65. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, la 
Dirección de Obra podrá ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que 
corresponden las probetas. Los posibles retrasos originados por esta suspensión, 
serán imputables al Contratista. 
  
Si los ensayos sobre probetas curadas en el laboratorio resultan inferiores al 
noventa por ciento de la resistencia característica y/o los efectuados sobre 
probetas curadas en las mismas condiciones de obra incumplen las condiciones 
de aceptabilidad para hormigones de veintiocho días de edad, se efectuarán 
ensayos de información de acuerdo con la EHE.  
 
En caso de que la resistencia característica a veintiocho días resultará inferior a la 
carga de rotura exigida, el Contratista estará obligado a aceptar las medidas 
correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose siempre ésta el 
derecho a rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero 
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abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de que se 
trate.  

 
 Relación agua/cemento  

 
a) Ensayos de control  

 
Se comprobará la relación agua/cemento con la siguiente frecuencia:  
 
1. Hormigón: una vez cada 20 m3.  
 
2. Hormigón en arquetas y pozos: dos veces por cada elemento.  

 
5.5. MORTEROS Y LECHADAS  
 

5.5.1. Morteros  
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 
agua.  
Eventualmente, puede contener un producto de adición para mejorar alguna de sus 
propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de 
Obra.  
 
Para el empleo de morteros en las distintas clases de obra se adopta la siguiente 
clasificación, según sus resistencias: 

  
 M-20: 20N/mm2  

 
 M-40: 40N/mm2  

 
 M-80: 80N/mm2  

 
 M-160: 160N/mm2  

 
Rechazándose el mortero que presente una resistencia inferior a la correspondiente a su 
categoría.  
 
Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de 
usarse y no se retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. La 
mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse 
ni humedecer las manos.  
 
5.5.2. Lechadas  
 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 
eventualmente adiciones, utilizada principalmente para rellenar cavidades y juntas entre 
materiales adyacentes.  

Los materiales a emplear deberán cumplir lo prescrito en el presente Pliego. 
 
5.5.3. Control de calidad  
 
Los materiales a emplear deberán cumplir lo prescrito en los artículos correspondientes 
a este pliego en lo referente a "Cementos", "Áridos" y "Agua" a emplear en morteros y 
hormigones.  
El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus 
características se ajusten a lo señalado en el presente Pliego.  
 
La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por 
el Contratista al menos siete días antes de su empleo en obra para su aprobación por la 
Dirección de Obra.  
 
Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

  
 Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109.  

 
 Un ensayo de determinación de consistencia.  

 
Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo:  

 
 Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827.  

 
 
5.6. ARENAS  
 
Se denomina arena, a la fracción de áridos entre 2 y 0,063 mm y sin partículas de arcilla, es 
decir, con tamaños superiores a 0,002 mm.  
 
Serán preferibles las arenas de tipo silíceo. Las mejores arenas son las de río, ya que, salvo 
raras excepciones, son cuarzo puro, por lo que no hay que preocuparse acerca de su resistencia 
y durabilidad. Las arenas que provienen del machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas 
son también excelentes, con tal de que se trate de rocas sanas que no acusen un principio de 
descomposición. Deben rechazarse de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica 
alterada (caolinización de los feldespatos). Condiciones que deben cumplir:  
 

 El Equivalente de Arena será superior a setenta (>70).  
 

 El Índice de Plasticidad será inferior a cinco (IP<5).  
 

 Por el tamiz UNE nº 4 deberá pasar el cien por cien (100 %).  
 

 El contenido de partículas arcillosas y materia orgánica no excederá del tres por ciento (3 
%) del peso total.  
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 El contenido de sulfatos solubles, expresado en porcentaje de SO3 sobre el peso del 
árido seco, no excederá del cero ocho por ciento (0,8 %).  

 
 Los finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE, serán inferiores en peso al cinco por ciento 

(5 %) del total. 
 

 Para el sellado de juntas de adoquines se utilizará arena con granos de tamaño máximo 
1,25 mm y un máximo del diez por ciento (10%) en peso de partículas inferiores a 0,063 
mm.  

 
5.6.1. Control de recepción  
 
Las arenas destinadas a la confección de hormigones no deberán contener sustancias 
perjudiciales para éste. La instrucción EHE señala la obligatoriedad de realizar una serie de 
ensayos, y unas limitaciones en los resultados de los mismos. La realización de estos 
ensayos es siempre obligatoria, para lo cual deberá enviarse al laboratorio una muestra de 
15 litros de arena.  
 
Una vez aprobado el origen de suministro, no es necesario realizar nuevos ensayos durante 
la obra si, como es frecuente, se está seguro de que no variarán las fuentes de origen. Pero 
si éstas varían (caso de canteras con diferentes vetas) o si alguna característica se encuentra 
cerca de su límite admisible, conviene repetir los ensayos periódicamente, de manera que 
durante toda la obra se hayan efectuado por lo menos cuatro controles.  
 
El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra de los acopios de materiales 
y su procedencia para efectuar los correspondientes ensayos de aptitud si es conveniente.  
Los resultados de los ensayos serán contrastados por la Dirección de Obra, pudiendo ésta 
realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la calidad de los 
materiales.  

 
5.7. ZAHORRA ARTIFICIAL  
 
Es una mezcla de árido, total o parcialmente machacado, en la que su granulometría conjunta 
es de tipo continuo. Los materiales a emplear procederán del machaqueo y trituración de piedra 
de cantera o grava natural, o de una mezcla intima de éstos con gravas naturales, arenas, 
escorias, suelos seleccionados u otros materiales locales.  
 
Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, debiendo tener 
el rechazo por el tamiz 5 UNE un mínimo del cincuenta por ciento de elementos triturados que 
presenten no menos de dos caras de fractura.  
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones:  
 
 

 El coeficiente de desgaste Los Ángeles será inferior a treinta y cinco (35) según UNE-EN 
1097-2- 1999.  

 

 El equivalente de arena será mayor de cuarenta (40) según UNE-EN 933-8-200.  
 

 El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 
determinado según la UNEEN 1744-1, será inferior al cinco por mil (< 0,5 %) donde los 
materiales están en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento 
(< 1 %) en los demás casos.  

 
 El tamaño máximo del árido no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada 

extendida y compactada.  
 

 Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, margas, materia orgánica, o 
cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  

 
 El coeficiente de limpieza, según la Norma UNE 146130, deberá ser inferior a dos (< 2).  

 
 El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3, 

deberá ser inferior a treinta y cinco (< 35).  
 

 El porcentaje mínimo de partículas trituradas según UNE-EN 933-5, será de setenta y 
cinco por ciento (75%).  

 
 El material será "no plástico" (UNE 103104).  

 
La zahorra artificial se extenderá en una única tongada con motoniveladora o con extendedora.  
La compactación se realizará con compactadores neumáticos y/o rodillos vibratorios y 
continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que corresponde al noventa y siete por 
ciento de la máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado.  
 
Realizado el ensayo de placa con carga, el valor de E2, no será inferior en ningún caso a ochenta 
megapascales (80 MPa). Por su parte, la relación E2/E1, no debe ser superior a dos.  
La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte 
milímetros.  
 
Comprobada la superficie acabada con regla de tres metros, las irregularidades no 
sobrepasarán en ningún caso los diez milímetros.  
 
5.8. PREFABRICADOS DE HORMIGON  
 
Se consideran como prefabricados de hormigón los que constituyen productos estándar 
ejecutados en instalaciones industriales fijas.  
 

5.8.1. Control de recepción  
 
Los prefabricados no presentarán rebabas ni más de 3 coqueras en diez centímetros 
cuadrados. Tampoco presentará superficies deslavadas o aristas descantilladas, 
discontinuidades en el hormigonado o armaduras visibles. No se aceptarán prefabricados 
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con fisuras de más de 0,1 mm de ancho o fisuras de retracción de más de 2 cm de 
longitud.  
 
5.8.2. Arquetas y pozos de registro  
 
Se definen como tales aquellos elementos constructivos de hormigón, que se colocan o 
montan una vez fraguados, en forma de cavidades para decantación, registro y limpieza 
de las diversas instalaciones Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la 
forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los planos y el Pliego; 
si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir 
acompañada de la justificación de que las nuevas características cumplen, en iguales o 
mejores condiciones, la función encomendada en el conjunto de la obra al elemento de 
que se trate.  
 
La aprobación por el Director de Obra, en su caso, no libera al Contratista de la 
responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada.  

 
5.8.2.1. Control de recepción  
 
El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que 
los elementos prefabricados de hormigón cumplen las características exigidas.  
 
Las piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no haber alcanzado 
las características previstas, serán de cuenta del Contratista. Se efectuará un ensayo de 
este tipo por cada cincuenta (50) piezas prefabricadas o fracción de un mismo lote, 
repitiéndose el ensayo con otra pieza si la primera no hubiese alcanzado las 
características exigidas y rechazándose el lote completo si el segundo ensayo es también 
negativo.  
 
Las piezas utilizadas en estos ensayos serán de cuenta del Contratista.  
 
Cualesquiera otros ensayos destructivos que ordene la Dirección de Obra los hará 
abonando las piezas al Contratista si cumplen las condiciones, pero no abonándoselas si 
no las cumplen y, en cualquier caso, el incumplimiento en dos ensayos de un mismo lote 
de cincuenta piezas o menos, autoriza a rechazar el lote completo.  
 
5.8.3. Bordillos  
 
Se definen como bordillos las piezas de hormigón prefabricadas colocados sobre solera 
de hormigón según planos constructivos, que constituye una faja presente en el límite 
entre dos tipos de pavimentos diferenciados o entre calzada y acera.  
 
En todos los casos, los bordillos serán rectos o con la curvatura adaptada a su ubicación. 
La capa superficial (doble capa) será de espesor no inferior a uno con cincuenta 
centímetros (1,50 cm.).  
 

Los bordillos se fabricarán con la superficie de sus extremos planos. La resistencia a 
flexión media no será inferior a 5 N/mm² y ningún valor unitario será inferior a 4 N/mm², 
según norma UNE-EN 1340.  
 
En todo lo no descrito en este artículo será de aplicación la norma UNE-EN 1340 y UNE 
127340.  
 
5.8.4. Adoquines  
 
Piezas prismáticas de pequeña dimensión empleadas para pavimentación de viales.  
 
Los adoquines prefabricados de hormigón deberán tener buena regularidad geométrica y 
aristas sin desconchados, y no deben presentar coqueras ni alteraciones visibles. 
Deberán ser homogéneos, de textura compacta, y no tener zonas de segregación. El 
acabado y color deberá ser el especificado en este proyecto. Su cara vista tendrá la 
capacidad de descontaminar el aire de Óxidos Nitrosos y otros contaminantes, con 
Certificado de Producto siendo clase 3 según Norma UNE 127197-1 2013.  
 
5.8.4.1. Control de recepción  
 
A la recepción en obra del material, se comprobará que sus dimensiones, acabado y color 
son los especificados en el proyecto.  
 
Además, cumplirán las siguientes condiciones para su recepción en obra:  

 
 Resistencia a la rotura >= 3,6 MPa.  
 Resistencia a la abrasión <= 20 mm  

 
 Absorción de agua < 6 % en peso.  

 
 Resistencia al deslizamiento > 45  

 
En lo no especificado en este artículo se cumplirá lo indicado en la norma UNE-EN 1338 
y UNE - 127338.  
 

5.9. ELEMENTOS DE FUNDICIÓN  
 
Deberán estar realizados en fundición dúctil conforme a la norma ISO 1083. Cumplirán con las 
prescripciones de la norma española UNE-EN 124, de septiembre de 1995.  
 
La fundición será de segunda fusión, y presentará un grano fino y homogéneo.  
 
No tendrá bolsas de aire o huecos, manchas, pelos, grietas, escamas u otros defectos 
perjudiciales a su resistencia y a la continuidad y buen aspecto de la superficie.  
 
Los marcos y tapas en pozos de registro deberán tener la forma, dimensiones e inscripciones 
definidas en los Planos del Proyecto. 
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Las tapas deberán resistir una carga de tráfico de al menos 40 toneladas sin presentar roturas. 
Las tapas deberán ser estancas a la infiltración exterior.  
 
A fin de evitar el golpeteo de la tapa sobre el marco debido al peso del tráfico, el contacto entre 
ambos se realizará por medio de un anillo de material elastomérico que, además de garantizar 
la estanqueidad de la tapa, absorberá las posibles irregularidades existentes en la zona de 
apoyo.  
 
Las zonas de apoyo de marcos y tapas serán mecanizadas, admitiéndose como máximo una 
desviación de 0,2 mm. Todos los elementos se suministrarán pintados por inmersión u otro 
sistema equivalente, utilizando compuestos de alquitrán (BS 4164), aplicados en caliente o, 
alternativamente, pintura bituminosa (BS 3416) aplicada en frío. Previamente a la aplicación de 
cualquiera de estos productos, las superficies a revestir estarán perfectamente limpias, secas y 
exentas de óxido. 
 

5.9.1. Control de calidad  
 
Las pruebas de carga de los marcos y tapas se realizarán de acuerdo a lo establecido en 
la norma DIN 1229 o BS 497, Parte 1.  
 
La aceptación de los elementos de fundición estará condicionada a la presentación de los 
correspondientes certificados de ensayos realizados por Laboratorios Oficiales.  
 
 
 

5.10. BALDOSAS HIDRÁULICAS  
 

Elementos formados por tres capas de morteros de distinta dosificación comprimidas mediante 
moldes metálicos empleados para la pavimentación de aceras.  

 
Tendrán las características especificadas a continuación evaluadas según las normas UNE 
127021 a 023:  

 
 Resistencia a la flexión 5 MPa  
 Espesor capa huella 4mm  
 Resistencia al desgaste 20mm  
 Absorción de agua 6% 

 
Para lo que no está especificado en este artículo, se cumplirá lo indicado en las siguientes 
Normas:  
 

 UNE-EN 1339 y UNE 127339  
 

 Baldosas de hormigón.  
 

Todos los tipos de baldosa serán de coloración uniforme, sin defectos, grietas, cuarteamientos, 
depresiones, abultamientos, desconchados ni aristas rotas.  
 
El corte de las baldosas se realizará siempre por serrado con medios mecánicos.  
 
Se dispondrán juntas en el embaldosado a distancias no superiores a cinco metros (5 m). Deberá 
procurarse que dichas juntas coincidan con las juntas de solera y bordillos.  
 
En todo caso y previamente al acopio de baldosas en la obra, será necesario presentar una 
muestra de las mismas a la Inspección Facultativa de las obras para su aceptación.  
 
Se colocarán a la manera de "pique de maceta", ejerciendo una presión de tal forma que la 
lechada ascienda y rellene las juntas entre baldosas. Se evitará el paso de personal durante los 
siguientes dos días de la colocación.  
 
5.11. TUBERÍAS DE PVC  
 
Las tuberías (colectores) de PVC a emplear en obras de drenaje de aguas pluviales vendrán 
definidas por su presión de servicio, según UNE 53.332., la unión se realizará mediante junta 
elástica. 
 
Todos los colectores se proyectan:  
 

 Enterrados a una profundidad mínima de 1 m. medidos desde la generatriz superior 
exterior de la tubería.  

 
 Con una pendiente de al menos 5‰.  

Deberán cumplir las especificaciones contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para tuberías de Poblaciones, aprobado por Orden Ministerial del 15 de Septiembre 
de 1986 y publicado en el B.O.E. el 23 de septiembre de 1.986.  
 
Se utilizarán como mínimo las correspondientes a una presión de 5 Atmósferas, siendo 
preferibles las de 10 atmósferas. Serán de aplicación las siguientes normas: UNE 53.112, UNE 
53.144, UNE 53.332, UNE 53.114.  
 
Salvo lo que especifique el P.P.T.P., el control de Calidad se llevará a cabo mediante el ensayo 
de aplastamiento entre placas paralelas móviles de un tubo cada 500 metros lineales de tubería 
por cada clase y diámetro.  
 
Cuando la muestra se deforma por aplastamiento un 60 % (hasta el punto donde la distancia 
entre las placas paralelas es igual al 40% del diámetro exterior original) no deberá mostrar 
evidencias de agrietamiento, fisuración o rotura.  
 
Si el tubo ensayado no supera dichas pruebas, será rechazado todo el lote sin perjuicio de que 
la Dirección de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos correspondientes 
a una categoría inferior, acorde con los resultados del ensayo.  
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Se comprobará igualmente en la prueba de aplastamiento que el módulo resistente El, obtenido 
con la carga se produce una deformación del 5 %, no es inferior al obtenido mediante la fórmula:  
EI = 5.000 S·3 Siendo S el espesor del tubo en cm.  
 

5.11.1. Materiales elastoméricos  
 
Entran dentro de esta clasificación las láminas de elastómeras sintéticas y las cintas 
elásticas para impermeabilizaciones de juntas, unión entre tubos y sellado de juntas.  
 
5.11.2. Cintas elásticas para impermeabilizaciones de juntas  
 
Las juntas de estanqueidad (water-stop) se conformarán por extrusión a partir de un 
componente termoplástico, fundamentalmente resina de cloruro de polivinilo (PVC) y un 
ingrediente adicional que proporcione la estanqueidad requerida.  
 
Las juntas de estanqueidad deberán cumplir las siguientes propiedades físicas:  

 
 Dureza Shore "A": 70-75 

 
 Mínima tensión en rotura: 120 kg/cm2  

 
 Mínimo alargamiento en rotura: 250 %  

 
 Absorción de agua (48 horas): 0,5 %  

 
 Densidad: 1,25 g/cm3  

Deberán resistir una temperatura de doscientos cincuenta grados centígrados durante 
cuatro horas sin que varíen sus características y sin que dé muestras de agotamiento.  
Las juntas de estanqueidad tendrán la anchura señalada en los planos, irán provistas de 
un orificio en su parte central formando el lóbulo extensible; deberán tener una sección 
que presente unos resaltos o nervios de al menos 9 mm. para garantizar una unión 
adecuada con el hormigón.  
 
La Dirección de Obra deberá aprobar el tipo de junta utilizado.  
 
5.11.3. Control de calidad  
 
Se realizará un ensayo de laboratorio para comprobar las características de las juntas, 
previamente a la aprobación de estas por la Dirección de Obra.  
 
Serán de aplicación las Normas:  

 
 Envejecimiento artificial, UNE 53.159  
 Resistencia a la tracción, UNE 53.064 

  
5.12. TUBOS DE PE  
 

Las tuberías de PE a emplear vendrán definidas por su presión de servicio, según UNE 12.201, 
la unión se realizará mediante junta elástica.  
 
Se utilizarán tuberías de un timbraje mínimo de 5 atmósferas. Serán de aplicación las siguientes 
normas:  
 

 UNE EN ISO 6259 “Alargamiento a la rotura”  
 

 ISO 11357-6 “T.I.O. a 200ºC”  
 

 UNE EN ISO 1133 “Índice de Fluidez”  
 

 UNE EN ISO 2505 “Retracción Longitudinal”  
 

 UNE EN ISO 1167 “Resistencia a la presión interna”  
 
5.12.1. Control de calidad  
 
El control de calidad se llevará a cabo mediante el ensayo de aplastamiento, entre placas 
paralelas móviles, de un tubo cada 500 metros lineales de tubería, por clase y diámetro. 
Cuando la muestra se deforma por aplastamiento un 60% (hasta el punto en que la distancia 
entre las placas es igual al 40% del diámetro exterior original), no deberá mostrar evidencias de 
agrietamiento, fisuración ó rotura.  
 
Si el tubo ensayado no supera dichas pruebas, será rechazado todo el lote sin perjuicio de que 
la Dirección de Obra, según su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos 
correspondientes a una categoría inferior, de acuerdo con los resultados del ensayo.  
 
Se comprobará igualmente, en la prueba de aplastamiento, que el módulo resistente obtenido 
con la carga que produce una deformación del 5%, no es inferior al obtenido mediante la fórmula:  
EI = 5.000S3, siendo S el espesor del tubo en centímetros.  
 
5.13. SEÑALES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
  

5.13.1. Placas  
 
Las placas a emplear en señales de circulación estarán constituidas por chapa blanda de 
acero dulce de primera fusión o por poliéster reforzado con fibra de vidrio.  
En el primero de los casos, el espesor de la chapa será de dieciocho décimas de milímetro 
(1,8 mm), admitiéndose, asimismo, una tolerancia de dos décimas de milímetro ( ±0,2 
mm) en el mismo (Artículo 701.3.1. del PG-3/75).  
 
Respecto a la construcción de las placas de acero, serán de aplicación las 
especificaciones contenidas en el Artículo 701.5 del PG-3/75.  
 
Las placas tendrán la forma, dimensiones, colores y símbolos de acuerdo con lo prescrito 
en la Orden Circular 8.1-IC.  
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5.13.2. Elementos de sustentación y anclajes  
 
Los elementos de sustentación y anclaje para señales de circulación estarán constituídas 
por acero galvanizado (Artículo 701.2 del Pg-3/75).  
 
Respecto a la construcción y recepción de los elementos de sustentación y anclaje, será 
de aplicación lo indicado en los Artículos 701.6 y 701.1 del PG-3/75. Los elementos de 
sustentación y anclajes deberán unirse a las placas mediante tornillos o abrazaderas no 
permitiéndose soldaduras de estos elementos entre sí o con las placas.  
 
5.13.3. Forma y dimensión de las señales  
 
La forma y dimensiones de las señales, tanto en lo referente a las placas como a los 
elementos de sustentación y anclaje, serán las indicadas en los Planos, o en su defecto, 
con las indicadas por el Director Técnico de las Obras.  

 
5.14. MARCAS VIALES 
Será de aplicación a ésta unidad lo dispuesto en el artículo 700 del PG-3 y las condiciones 
establecidas en la Orden Circular 8.2.-IC de 16 de Julio de 1987, comunicación 6/69 C.V. de 26 
de Septiembre de 1962 y Orden Circular 269/79 C y E de 17 de Febrero de 1976 en lo referente 
a marcas viales. Los materiales cumplirán lo prescrito en los artículos 278 y 289 del PG-3 y los 
requisitos adicionales definidos en la Circular Nº 292/86T.  
 
5.15. OTROS MATERIALES  
 
Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego, cumplirán las 
prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas, aprobadas con carácter oficial en los 
casos en que dichos documentos sean aplicables, en todo caso se exigirá muestras, ensayos y 
certificados de garantía para su aprobación por la Dirección de Obra.  
 
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones 
exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista 
tenga derecho, en tal caso, a reclamación alguna.  
 
5.16. MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES  
 
Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular determina este Pliego, 
el Contratista se atendrá a lo que determine el Director de Obra conforme a lo previsto en los 
apartados siguientes:  
 

 MATERIALES COLOCADOS EN OBRA O SEMIELABORADOS: Si algunos materiales 
colocados ya en obra o semielaborados no cumplen con las especificaciones 
correspondientes, el Director de Obra lo notificará al Contratista indicando si dichas 
unidades de obra pueden ser aceptables, aunque defectuosas, a tenor de la rebaja que 
se determine. El contratista podrá en todo momento retirar o demoler a su costa dichas 

unidades de obra, siempre dentro de los plazos fijados en el contrato, si no está conforme 
con la rebaja determinada.  

 
 MATERIALES ACOPIADOS: Si algunos materiales acopiados no cumplen con las 

especificaciones, el Director de Obra lo notificará al Contratista concediéndole a éste un 
plazo de ocho (8) días para su retirada. Si pasado dicho plazo, los materiales no hubiesen 
sido retirados, el Director de Obra puede ordenar a terceros su retirada a cuenta del 
Contratista, descontando los ocasionados por dicha retirada de las certificaciones 
correspondientes. 
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CAPITULO VI: EJECUCION DE LAS UNIDADES DE OBRA 

1. DESPEJE Y DESBROCE  
2. DEMOLICIONES  
3. DEMOLICIÓN DE FIRMES Y PAVIMETOS  
4. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANADA  
5. PAVIMENTOS  
6. INSTALACIONES  
7. MOBILIARIO URBANO  
8. JARDINERÍA  
9. SEÑALIZACIÓN  
10. OBRAS Y MATERIALES NO CONTEMPLADOS EN EL 
PRESENTE PLIEGO 
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6.1. DESPEJE Y DESBROCE  
 
Consiste en extraer y retirar todos los árboles, tacones, plantas, maleza, brozas, maderas 
caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable, a juicio del Director de las 
Obras, así como se considera incluida en esta operación la excavación de la capa de tierra 
vegetal hasta una profundidad máxima de cincuenta centímetros. Su ejecución incluye las 
operaciones siguientes:  
 

 Remoción de los materiales objeto del despeje y desbroce.  
 

 Excavación de la capa de tierra vegetal.  
 

 Retirada y transporte a vertedero de los materiales procedentes de las operaciones 
interiores.  

 
Ejecución de las obras  
 
Se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 320.3.3. del PG-3.  
 
6.2. DEMOLICIONES  
 
Consisten en el derribo de aquellas construcciones o instalaciones que obstaculicen las obras 
que sean necesarios hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de las mismas.  
 
Ejecución de las obras  
 
La ejecución de esta unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
  

 Trabajos de preparación y de protección.  
 

 Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones o elementos constructivos. En el 
caso del muro se procederá a la demolición del elemento con martillo neumático y 
posterior corte de las armaduras con equipo de oxicorte.  

 
 Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. 

Limpieza de los restos de obra.  
 

 Carga manual de escombros sobre camión o contenedor.  
 
La Dirección de las Obras establecerá el posible empleo de los materiales procedentes de la 
demolición, y en el caso de que hayan de ser utilizados en la obra, se limpiarán, acopiarán y 
transportarán en la forma y a los lugares que ésta señale. Los materiales no utilizables se 
llevarán a vertedero, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones 
pertinentes.  
 
6.3. DEMOLICIÓN DE FIRMES Y PAVIMETOS  
 

Se define como demolición del firme la operación mediante la cual se destruye mediante medios 
mecánicos un firme existente para rehabilitarlo posteriormente, y sustituirlo por uno de mejor 
calidad. 
 
Ejecución de las obras 
 
La ejecución de la demolición de firmes y aceras comprende las siguientes fases:  
 
1º Instalación de la señalización y protección del lugar de trabajo y replanteo de la zona a 
demoler.  
 
2º Colocación de la maquinaria de demolición y transporte de productos necesarios y actuación 
de las mismas con la amplitud y profundidad marcadas  
 
3º Carga del material demolido sobre el camión y transporte al vertedero. 
  
4º Acabado de la superficie de fondo y laterales resultantes y limpieza superficial.  
 
6.4. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANADA  
 
Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno, en la profundidad comprendida 
entre la rasante del terreno natural y la subrasante obtenida disminuyendo los perfiles o cotas 
del pavimento definitivo en el espesor del firme. Igualmente se refiere a la excavación de terreno 
existente con objeto de sanearlo en la profundidad que se indique por la Inspección de la obra.  
 
Comprende esta unidad, asimismo, el despeje y desbroce superficial, la nivelación reperfilado y 
compactación de la superficie resultante hasta el noventa y ocho por ciento (98 %) del Proctor 
Modificado, así como el escarificado del terreno en una profundidad de quince centímetros (15 
cm.) en los casos que juzgue necesarios la Inspección Facultativa.  
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones adecuadas 
para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado.  
 
Se considera incluido en esta unidad, el transporte a los almacenes municipales de cuantos 
productos u objetos extraídos tengan futuros aprovechamientos.  
 
Ejecución de las obras  
 
El Contratista indicará a la Dirección de obra con la suficiente antelación el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que ésta pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el 
terreno. Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no 
disminuir la resistencia del terreno no excavado.  
 
El material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 
construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos.  
 



Rehabilitación y Humanización de Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of Concheiros Street 

 
 

MARCOS VILLA REY DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 38 

El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones 
que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y 
protección superficial del terreno, apropiados a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos 
que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen 
definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por el Director de Obra.  
 
El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización 
del Director de obra. El desbroce del terreno consiste en la retirada de todos los árboles, tocones, 
plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, así como basura y cualquier otro material 
indeseable a juicio del Director de las obras, se entiende incluida la capa superficial del terreno 
con una profundidad media de 15cm.  
Una vez desbrozado el terreno, se procederá a la toma de los perfiles iniciales y a continuación 
se iniciarán las obras de excavación de acuerdo con las dimensiones indicadas en los Planos y 
con las órdenes complementarias del Director de las Obras. 
  
Todos los materiales que se obtengan de la excavación de la explanación se utilizarán, en lo 
posible, en la formación de terraplenes, pedraplenes, rellenos, plantaciones, etc. y demás usos 
fijados en el Proyecto o señalados por el Director de Obra.  
 
La tierra vegetal será acopiada en el lugar que indique la Dirección facultativa para posterior 
reutilización. Irán a vertedero todos los materiales excavados que estén formados por turbas, 
humus, materiales congelados, etc. y aquellos rechazados por inadecuados. 
  
No se enviará a vertedero ningún material sin la previa autorización del Director de Obra.  
 
Cuando el Director de Obra lo considere necesario, se pasará sobre la superficie resultante, una 
vez terminada la excavación, un supercompactador de cincuenta toneladas, las veces que sea 
preciso para localizar las áreas inestables y compactar adicionalmente las capas inferiores.  
 
Los pozos y oquedades que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que su superficie se 
ajuste al resto.  
 
 
 
6.5. PAVIMENTOS  
 

6.5.1. Pavimentos de adoquín de hormigón  
 
Para las zonas de uso compartido se ha optado por un pavimento de adoquines de 
hormigón gris de 24x12x6 cm sentados sobre capa de arena de 4mm, a continuación se 
dispondrá de una capa de mortero HM-60 de 15cm sobre una capa de zahorra de 25cm 
.  
 
Se definen como adoquines las piezas en forma de tronco de pirámide de base 
rectangular, para su utilización en pavimentos.  
 
Ejecución de las obras:  

 
El confinamiento del adoquinado es fundamental tanto para el funcionamiento ante las 
cargas horizontales como para la propia permanencia de las piezas de borde. El proceso 
constructivo tras la preparación de la explanada y la ejecución de la base y subbase 
seguirá los siguientes pasos:  
 

 Ejecución de los bordillos o límites de confinamiento.  
 

 Extensión y nivelación de la capa de arena de asiento respetando siempre el 
espesor prescrito según Planos.  

 
 Una vez que ésta ha sido nivelada no debe pisarse, por lo que la colocación de los 

adoquines se realizará desde el pavimento terminado.  
 

 La compactación y sellado del conjunto con arena fina de diámetro máximo 1,25 mm 
se realizará en dos ciclos una vez colocados todos los adoquines para evitar los 
desplazamientos de las piezas, aberturas de las juntas y pérdidas de trabazón. El 
primero compacta el adoquín en la capa de arena con las juntas entre ellos medio 
rellenas. Posteriormente cuando las juntas son selladas completamente con arena se 
aplica un nuevo ciclo de compactación hasta llevar el pavimento a su estado final. En 
la compactación de superficies con inclinación se recomienda que ésta se realice en 
sentido transversal de la pendiente y en sentido ascendente. El completo sellado de 
las juntas es indispensable y requiere extender sobre la superficie una arena fina y 
seca, sin contenido de finos, en el momento de la colocación. Idealmente esta arena 
debe ser barrida dentro de las juntas, para que de este modo la arena se introduzca 
en los espacios dejados entre adoquines, a la vez que se hace un vibrado final que 
asegure el mejor llenado de las juntas. La arena sobrante de la superficie debe 
retirarse mediante un barrido. En ningún caso se permitirá la apertura al tráfico antes 
de finalizar la ejecución de los bordes de confinamiento y la operación de sellado y 
compactación de los adoquines.  

. 
 
6.5.2. Pavimento de losas de hormigón  

 
Las losas de hormigón para las aceras y carril bici del proyecto, se realizarán de la siguiente 
manera:  
Baldosa hidráulica de hormigón con acabado abujardado antideslizante de 60x40x5cm, color 
gris, colocadas rompiendo juntas., sobre solera de hormigón HM-20, de 20 cm. de espesor, 
sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza.  
 
Ejecución de las obras:  
 
Sobre la solera de hormigón ejecutada siguiendo las correspondientes prescripciones de este 
Pliego se extenderá una capa de mortero semiseco, perfectamente reglado y adaptado a las 
cotas del pavimento terminado. Una vez espolvoreado cemento puro sobre el mortero fresco 
y humedecida levemente las baldosas, se colocarán asentándolas a golpe sobre el mortero, 
disponiéndose juntas de 1mm de ancho, respetando las juntas previstas en la capa de 



Rehabilitación y Humanización de Rúa dos Concheiros 
Rehabilitation and Humanization of Concheiros Street 

 
 

MARCOS VILLA REY DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 39 

mortero, si las hubiere. Posteriormente se extenderá la lechada de cemento coloreado con 
la misma tonalidad de las baldosas, para el relleno de juntas y una vez seca, se eliminarán 
los restos de lechada y se limpiará totalmente la superficie.  

 
6.5.3. Pavimentos de baldosa hidráulica  

 
Los diferentes tipos de baldosas hidráulicas empleados en el presente proyecto son los 
siguientes:  

 
Pavimento de baldosa hidráulica de cemento color rojo acabado superficial en relieve con 36 
resaltos cilíndricos de tipo botón, de 30x30x5 cm., sobre solera de hormigón HM-20 de 20 
cm. de espesor, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y 
limpieza. 
Pavimento de baldosa hidráulica de cemento color gris acabado superficial en relieve con 18 
tacos, de 30x30x5 cm, sobre solera de hormigón HM-20 de 20 cm. de espesor, sentada con 
mortero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza.  
Pavimento de baldosa hidráulica de hormigón de color gris con acabado superficial tipo 
abujardado, de 60x40x5 cm., sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I de 20 cm. de espesor, 
sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza.  
 
Ejecución de las obras:  
 
Sobre la solera de hormigón ejecutada siguiendo las correspondientes prescripciones de este 
Pliego se extenderá una capa de mortero semiseco, perfectamente reglado y adaptado a las 
cotas del pavimento terminado. Una vez espolvoreado cemento puro sobre el mortero fresco 
y humedecida levemente las baldosas, se colocarán asentándolas a golpe sobre el mortero, 
disponiéndose juntas de 1mm de ancho, respetando las juntas previstas en la capa de 
mortero, si las hubiere. Posteriormente se extenderá la lechada de cemento coloreado con 
la misma tonalidad de las baldosas, para el relleno de juntas y una vez seca, se eliminarán 
los restos de lechada y se limpiará totalmente la superficie.  

 
 
6.5.4. Bordillos  
Se definen como bordillos las piezas de hormigón prefabricadas colocados sobre una solera 
adecuada, que constituyen una faja o cinta que representa el límite entre dos tipos de 
pavimentos diferenciados o entre calzada y acera.  
 
Ejecución de las obras:  
 
Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior 
superior, se replantearán y marcarán los bordes de la excavación a realizar para su 
alojamiento y asiento.  
 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco 
milímetros (5mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en 
el asiento.  
 

6.5.9. Morteros 
 
Los morteros estarán constituidos por mezcla de arena, cemento, agua y, eventualmente, 
algún aditivo autorizado.  
 
Los morteros no constituyen una unidad de obra independiente, sino que van incluidos como 
elementos auxiliares en unidades de obra. Por tanto, el mortero no será de abono directo, ya 
que se considera incluido en el precio de la unidad correspondiente. 

  
6.6. INSTALACIONES  
 

6.6.1. Excavación de zanjas  
 
Se entenderá como excavación en zanja y pozos, las excavaciones necesarias para abrir 
zanjas, tramos salva cunetas, cunetas y pequeñas obras de fábrica, incluyéndose en esta 
unidad de obra las operaciones de excavación, nivelación, evacuación del terreno, 
transporte de productos sobrantes y/o removidos a depósito, lugar de empleo o vertedero.  
 
Se realizará con posterioridad a las operaciones de explanación si las hubiere. Se 
considerará no clasificada en el sentido que dispone el Artículo 320 del PG-3. Se 
considerará, asimismo, incluido en esta unidad de obra las operaciones de relleno y 
compactación de las zanjas.  
 
Ejecución de las Obras:  
 
Durante la ejecución de las obras se utilizarán las entibaciones y medios necesarios para 
garantizar la seguridad del personal y de la obra.  
 
La excavación en zanjas se realizará después de terminar las operaciones de excavación 
en las zonas próximas. No obstante y si el Director de las Obras lo considera oportuno, 
podrá autorizar la ejecución de la excavación en zanja antes de terminar la excavación 
de la explanación cuando el Contratista lo solicite por interés propio, siempre que la 
alteración del orden establecido no suponga perjuicio para las obras; esta autorización no 
supondrá modificación en las condiciones de abono y al realizar la medición no se 
considerará excavación en zanjas la parte que previamente debería de haber sido 
realizada como excavación.  
 
Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra, si los hubiese, 
deberán ser aprobados en cada caso y previamente por el Director de las Obras.  
 
Las tolerancias de las superficies acabadas estarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 321.5 del PG-3. En todo aquello relativo a drenaje, taludes, limpieza del fondo, 
excavación en el caso de encontrar "tierra vegetal", empleo de los productos de la 
excavación y caballeros será de aplicación lo establecido en el Artículo 321 del PG-3.  
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6.6.2. Relleno y compactación de las zanjas 
  
El relleno se realizará con una compactación hasta un 95% del Proctor modificado, con 
material clasificado como "suelo seleccionado", debiendo proceder de préstamos si el 
material proveniente de la excavación no lo considera aceptable para el relleno el Director 
de las Obras. 
 
6.6.3. Tuberías y conducciones 
  
Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionados en origen 
para asegurar que corresponden a las solicitadas en los planos.  
 
Para el transporte, carga y descarga sólo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos 
que no produzcan daños a las tuberías y sus correspondientes accesorios. No se 
permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o 
provocando impactos. 
  
Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo 
de aquellas fabricadas con material termoplástico. Si las tuberías estuvieran protegidas 
exterior o interiormente se tomarán las medidas necesarias para no dañar la protección.  
 
Las tuberías y sus partes o accesorios que deben ser instalados en las zanjas se 
almacenaran a una distancia de estas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables 
para la estabilidad de las paredes de las zanjas.  
 
Los apoyos, soportes, cunas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan 
daños en la tubería y sus revestimientos o deformaciones permanentes. Las tuberías y 
sus accesorios cuyas características pudieran verse directamente y negativamente 
afectadas por la temperatura, insolación o heladas deberán almacenarse debidamente 
protegidas.  
 
Las tuberías de PVC deberán ser soportadas prácticamente en su longitud total y en pilas 
de altura no superior a un metro y medio. Asimismo, durante el tiempo transcurrido entre 
la llegada a obra de los tubos y su instalación, estarán debidamente protegidas de las 
radiaciones solares.  
Cuando se interrumpa la colocación de tubos, se taponarán los extremos libres de los 
mismos. Se limpiará el interior de los tubos de modo que no queden en ellos materias 
extrañas. Cuando la pendiente de la zanja sea superior al 10% la tubería se montará en 
sentido ascendente. 
  
Se comprobará la exactitud de colocación de los tubos en planta y perfil, antes de ejecutar 
las juntas.  
 
El Contratista estará obligado a rehacer la junta o sustituir el tubo que durante las pruebas 
o plazo de garantía dé pérdidas de agua. Terminadas satisfactoriamente las pruebas se 
procederá al relleno de las zanjas. No deberán transcurrir más de veinte días entre la 
excavación de la zanja y la colocación de las tuberías, pruebas y posterior relleno.  

 
Ejecución de las obras:  
 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

 
 Comprobación del lecho de apoyo de los tubos  

 
 Bajada de los tubos al fondo de la zanja  

 
 Unión de los tubos  

 
 Realización de pruebas sobre la tubería instalada 

 
 Ejecución de la protección con hormigón en el caso de tubos protegidos  

 
Las tuberías y conducciones utilizadas en el presente proyecto serán las siguientes:  

 
 Red de drenaje:  

 
 Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared compacta de color teja y 

rigidez 4 kN/m2; con un diámetro 400 mm y de unión por junta elástica. Colocado 
en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y 
nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la 
generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Con p.p. de 
medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas.  

 
 Tubería de PVC D=160 mm, corte de pavimento por medio de sierra de disco, 

rotura del pavimento con martillo picador, excavación mecánica de zanjas de 
saneamiento en terrenos de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del 
colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 20 cm de diámetro 
interior, tapado posterior de la acometida y reposición del pavimento con hormigón 
en masa HM-20/P/40/I, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y 
con p.p. de medios auxiliares.  

 
6.6.4. Accesorios  
 
 Red de drenaje:  

 
 Sumidero para recogida de pluviales en calzada, de dimensiones interiores 30x55 

cm. y 80 cm. de profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 
kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm. de espesor, con paredes de fábrica de ladrillo perforado 
ordinario de 1/2 pie de espesor, sentados con mortero de cemento, enfoscada y 
bruñida interiormente, i/rejilla de fundición de 30x55x3 cm., con marco de fundición, 
enrasada al pavimento. Incluso recibido a tubo de saneamiento.  

 
 Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm de diámetro interior y de 2,5 m 

de altura útil interior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm de 
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espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en masa, 
prefabricados de borde machihembrado, y cono asimétrico para formación de 
brocal del pozo, de 60 cm de altura, con cierre de marco y tapa de fundición, 
sellado de juntas con mortero de cemento y arena de río, M-15, recibido de pates 
y de cerco de tapa y medios auxiliares. 

  
6.6.5. Canalizaciones de alumbrado público  
 
Se definen como canalizaciones de alumbrado a aquellas conducciones subterráneas en 
zanja, provistas de tubos para el paso de cables eléctricos. Las conducciones de la red 
de alumbrado serán de PVC.  
Ejecución de las obras 
 
Sus características y distribución se realizarán de acuerdo a lo definido en los planos 
correspondientes. Son de aplicación las Recomendaciones para la iluminación de 
carreteras y túneles, de la Dirección General de Carreteras Ministerio de Fomento 2006 
y las recomendaciones internacionales sobre alumbrado de vías públicas.  
 
Desde el punto de vista de la instalación eléctrica, la llevará a cabo la empresa 
suministradora, siempre siguiendo las recomendaciones especificadas en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, atendiendo en especial a las recomendaciones de la 
Instrucción ITC-BT-09.  

 
Para su ejecución se definen las siguientes unidades de obra:  

 
 Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm, con alambre 

guía, según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, 
excavación y relleno.  

 Los tubos cumplirán lo establecido en la Norma UNE-EN 50086-2-4 y sus 
características mínimas serán, para instalaciones ordinarias, las indicadas en la Tabla 
8 de la ITC–21 del "Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 
842/2002)".  

 Se emplearán tapones suministrados por el fabricante para el posible cierre de 
sistema de tubos y en todo caso para asegurar su limpieza durante el proceso de 
construcción de las canalizaciones.  

 
Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos 
protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará 
las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
excavaciones con objeto de evitar accidentes. El tendido de los tubos se efectuará 
cuidadosamente, asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro por lo menos 
ocho centímetros (8 cm).  
 
Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La 
superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 50 cm. por debajo del 
suelo o pavimento terminado. Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo 

en las juntas, de manera que no queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección 
del cable.  
 
Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará 
de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma provisional, en 
las embocaduras de las arquetas. A unos 25 cm. por encima de los tubos se situará la 
cinta señalizadora. En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza 
(agua, gas, etc.) y de calzadas de vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una 
capa de hormigón en masa con un espesor mínimo de 20 cm. En los cruces con 
canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, de 1 m. a cada lado 
de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared exterior de los 
tubos de 15 cm. por lo menos.  
 
Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de 
lechadas de cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto 
apropiado. 
 
En los cruces de calzadas, el relleno situado entre la cara superior del macizo protector 
de los tubos y la cara inferior de la base del pavimento, se ejecutará con material 
adecuado al que se le exigirán las mismas condiciones de compactación que la subbase 
granular del firme adyacente a la zanja.  

 
6.6.6. Arquetas  
 
Arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón, sin fondo, registrable, de 
40x40x60 cm, con marco de chapa galvanizada y tapa de hormigón armado aligerado.  
 
Ejecución de las obras  
 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

 
 Replanteo de la arqueta.  

 
 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación y colocación de la 

arqueta prefabricada.  
 

 Formación de agujeros para conexionado de tubos.  
 

 Empalme de los tubos a la arqueta.  
 

 Colocación de la tapa y los accesorios.  
 

6.7.7. Cables  
 

 Cable conductor de 0.6-1 kv. de 4x10 mm², colocado.  
 Cable amarillo-verde de PVC de 750 V de 1x16 mm², colocado.  
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Ejecución de las obras  
 

Se procederá al tendido del cable y posterior conexionado.  
 

6.6.8. Toma de tierra con pica  
 
Toma de tierra de alumbrado público con electrodo de acero cobreado de 2 m de longitud 
y 14,6 mm de diámetro.  
 
Ejecución de las obras  
 
Las fases para su ejecución son las detalladas a continuación:  

 Replanteo.  
 

 Excavación.  
 

 Hincado de la pica.  
 

 Colocación de la arqueta de registro.  
 

 Conexión del electrodo con la línea de enlace. 
 

 Relleno de la zona excavada.  
 

 Conexionado a la red de tierra.  
 

 Realización de pruebas de servicio. 
  

6.6.9. Luminarias  
 
Suministro e instalación de luminaria:  
 

 LUMINARIA SCHREDER tipo PIANO MIDI 
 LUMINARIA SCHREDER tipo VERTI 

 
Ejecución de las obras  
 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
 

 Colocación de la luminaria.  
 Conexionado.  
 Colocación de la lámpara y accesorios.  
 Limpieza del elemento.  

 
6.7. MOBILIARIO URBANO  
 

Los procesos a seguir en la colocación se realizarán ajustándose en todo momento a las 
instrucciones del fabricante. Cualquier modificación deberá ser advertida al Director de Obra 
para que de su consentimiento.  
 
6.8. JARDINERÍA  
 
La especie seleccionada para la implantación en la zona estará provista del cepellón 
correspondiente, o sistema radical bien cortado, de las dimensiones especificadas en el 
proyecto.  
 
 
 
 
Ejecución de las obras  
 
1) Apertura de hoyo, cuyas dimensiones sean adecuadas en relación al cepellón a introducir.  
2) Cambio del total, o parte, de la tierra del mismo, si por la Dirección de la Obra, se estima 
necesario, con salidas a vertedero de la sobrante.  
3) Mezcla y abono de las tierras resultantes.  
4) Transporte al hoyo y plantación del árbol.  
5) Primeros riegos hasta su asentamiento.  
6) Fijación del árbol mediante vientos y tutores.  
7) Formación del alcorque de riego. 
Los árboles que, en el transporte y operaciones de plantación, hayan sido dañados, deberán ser 
sustituidos a cargo del contratista.  
 
6.9. SEÑALIZACIÓN  
 

6.9.1. Señales verticales  
 
Las señales y carteles de circulación deberán cumplir lo señalado en el Art Nº 701 del 
PG-3, modificado por la Orden de 28 de Diciembre de 1999 del Ministerio de Fomento.  
Las señales tendrán como mínimo un Nivel 2 de retrorreflexión.  
 
Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán 
las dimensiones, colores y composición indicados en el capítulo IV, sección 4ª, del 
Reglamento General de Circulación, así como en las normas de carreteras 
correspondientes. 
  
Como componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se 
utilizará cualquier sustrato, además de la pintura o lámina no retrorreflectante y material 
retrorreflectante, que cumplan las características referentes a características, durabilidad, 
calidad y servicio especificadas en el mencionado artículo.  
 
6.9.2. Marcas viales  
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Se definen como marcas viales las líneas de pintura, palabras o símbolos sobre el 
pavimento, bordillos y otros elementos de la carretera; los cuales sirven para regular el 
tráfico de vehículos y peatones.  
 
Ejecución de las Obras  
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  
 

 Preparación de la superficie de aplicación.  
 

 Premarcaje.  
 

 Pintado de marcas.  
 
La ejecución de las obras, se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 700.4 
del PG-3 y con las limitaciones que éste establece.  
 
Las marcas viales incluidas en este proyecto serán todas reflexivas. El color será siempre 
blanco, en cuanto a dimensiones y demás características de las marcas viales, se 
ajustarán al PG-3, a los planos y a las condiciones establecidas en la Norma 8.2.I.C. de 
la Dirección General de Carreteras, a las recomendaciones de la Subdirección General 
de Conservación y Explotación, a la circular nº 292/86 T de 1986 las modificaciones a 
ésta recogidas en la circular Nº 304/1.989 MV de esa misma Subdirección General.  

 
6.10. OBRA Y MATERIALES NO CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 
 

6.10.1 Materiales 
  
En el caso de que deban emplearse materiales no incluidos en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, la Dirección de Obra indicará en cada caso 
particular las condiciones que deberán cumplir. 
  
Para todas las unidades de obra no mencionadas en el presente pliego, los materiales a 
emplear cumplirán las condiciones especificadas para los mismos en el PG-3, o, en su 
defecto, las que determine la Dirección de Obra.  
 
6.10.2. Ejecución de las obras  
 
Para todos los tipos de obra que no tengan claramente especificado en este pliego o en 
el PG-3 su método de ejecución, la Dirección de Obra indicará al Contratista en cada caso 
particular cuál es el método a aplicar. Si no lo hiciera así, el Contratista propondrá el 
método que crea más conveniente. La Dirección de Obra deberá decidir si el método es 
aceptable o no, emitiendo su resolución en el plazo de 1 mes tras recibir la proposición 
del Contratista, e indicando las modificaciones que deben introducirse. En ningún caso el 
Contratista podrá iniciar un trabajo sin tener la aprobación de la Dirección de Obra sobre 
el método a seguir en su realización. En todos los casos el contratista deberá facilitar a la 

Dirección de Obra toda la información que solicite con el fin de juzgar la bondad de los 
métodos empleados. 
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CAPITULO VI: MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 

1. MEDICIÓN DE LAS OBRAS  
2. ABONO DE LAS OBRAS  
3. PRECIOS DE APLICACIÓN  
4. PARTIDAS ALZADAS  
5. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS 
DEFECTUOSOS  
6. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS  
7. EXCESOS DE OBRA  
8. ABONO DE LOS MATERIALES ACOPIADOS  
9. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
10. MEDICION Y ABONO 
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7.1. MEDICIÓN DE LAS OBRAS  
 
La medición se hará generalmente por los planos del proyecto o por los que facilite la dirección 
de Obra. El Contratista no podrá hacer ninguna alegación sobre la falta de medición fundada en 
la cantidad que figura en el presupuesto que tiene el carácter de mera previsión.  
 
En caso de rectificaciones o de demoliciones, únicamente se medirán las unidades que hayan 
sido aceptadas por la Dirección de obra, independientemente cuantas veces haya sido 
ejecutado un mismo elemento.  
 
La medición y abono se hará por unidades de obra, del modo que se indica en el presupuesto. 
Todas las medidas se harán en el sistema métrico decimal.  
 
7.2. ABONO DE LAS OBRAS  
 
Las obras contratadas se pagarán como trabajos a precios unitarios, aplicando los precios 
unitarios a las unidades de obra resultantes. De igual modo, podrán liquidarse en su totalidad o 
en parte por medio de partidas alzadas.  
 
En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en 
cuenta se establecerán basándose en las cubicaciones deducidas de las mediciones. Las 
mediciones son los datos que se recogen de los componentes cualitativos y cuantitativos que 
caracterizan las obras realizadas, los acopios o los suministros efectuados; constituyen 
comprobación de un cierto estado de hecho y se realizarán por la Dirección de Obra que es 
quien se la presentará al Contratista.  
 
El Contratista por su parte, está obligado a pedir a su debido tiempo la presencia de la Dirección 
de Obra para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros 
que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta del cual, 
salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la 
Dirección de Obra con todas sus consecuencias.  
 
7.3 PRECIOS DE APLICACIÓN  
 
Los precios unitarios, elementales y alzados de ejecución material a utilizar, serán los que 
resulten de la aplicación de la baja realizada por el Contratista en su oferta, a todos los precios 
correspondientes del proyecto, salvo en aquellas unidades especificadas explícitamente en los 
correspondientes artículos del capítulo "ejecución de las unidades de obra" de este Pliego, en 
las cuales se considere una rebaja al ser sustituido un material de préstamo, cantera o cualquier 
otra procedencia externa, por otro obtenido en los trabajos efectuados en la propia obra.  
 
Todos los precios unitarios o alzados de "ejecución material" comprenden sin excepción ni 
reserva, la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de los trabajos 
correspondientes a cada uno de ellos, comprendidos los que resulten de las obligaciones 
impuestas al Contratista por los diferentes documentos del contrato y especialmente por el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

Estos precios comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos 
correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el 
objeto que fueron proyectados y, en especial los siguientes: 
  

 Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, 
incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios, aun cuando no se hayan 
descrito expresamente en la justificación de precios unitarios.  

 
 Los gastos de planificación, coordinación y control de calidad.  

 
 Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción.  

 
 Los gastos de almacenaje, transporte y herramientas.  

 
 Los gastos de transporte, funcionamiento, conservación y reparación del equipo auxiliar 

de obra, así como los gastos de depreciación o amortización del mismo.  
 

 Los gastos de conservación de los caminos auxiliares de acceso de otras obras 
provisionales.  

 
 Los gastos de energía eléctrica para fuerza motriz y alumbrado, salvo indicación expresa 

en contrario.  
 

 Los seguros de toda clase.  
 

 Los gastos de financiación.  
 
En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de 
Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos, además:  
 

 Los gastos generales y el beneficio industrial.  
 

 Los impuestos y tasas de toda clase.  
 
Los precios cubren igualmente:  
 

 Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las 
instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán separadamente.  

 
 Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones 

auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se 
indique expresamente que serán pagados separadamente.  

 
Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas se abonarán completamente terminadas con arreglo a condiciones a 
los precios fijados en el cuadro Nº 1 que comprenden todos los gastos necesarios para su 
ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas se incluyen materiales, medios 
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auxiliares, pinturas, pruebas, puesta en servicio y todos cuantos elementos u operaciones se 
precisen para el uso de las unidades en cuestión. 
 
Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, 
pedir la modificación de los precios de adjudicación.  
 
 
7.4. PARTIDAS ALZADAS  
 
Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus 
partes, en cualquiera de los siguientes supuestos:  
 

 Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 
descomposición en los precios unitarios (partida alzada de abono íntegro).  

 
 Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios 

elementales o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa 
en la fase de proyecto, (Partida alzada a justificar).  

 
En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y 
en las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el 
importe resultante de la medición real, siendo discrecional para la Dirección de Obra la 
disponibilidad uso total o parcial de las mismas, sin que el Contratista tenga derecho a 
reclamación por este concepto.  
 
Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución 
material y por contrata) que el indicado para los precios unitarios y elementales.  
 
7.5. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS  
 
Como norma general no serán de abono los trabajos no contemplados en el Proyecto y 
realizados sin la autorización de la Dirección de Obra, así como aquellos defectuosos que 
deberán ser demolidos y repuestos en los niveles de calidad exigidos en el Proyecto. 
  
No obstante si alguna unidad de obra que no se haya ejecutado adecuadamente con arreglo a 
las condiciones estipuladas en los Pliegos, y fuese sin embargo, admisible a juicio de la 
Dirección de Obra, podrá ser recibida, pero el Contratista quedará obligado a conformarse sin 
derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja económica que se determine, salvo el 
caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones 
dentro del plazo contractual establecido.  
 
7.6. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS  
 
Cuando por rescisión u otra circunstancia fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán 
los precios del cuadro Nº 2 sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra 
distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que tenga derecho el Contratista a reclamación alguna 
por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio.  

Las partidas que forman la descomposición del precio serán de abono cuando esté acopiada la 
totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizada en su totalidad las labores u 
operaciones que determinan la definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que 
sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los 
derechos en el caso de dejarlas incompletas.  
 
 
7.7. EXCESOS DE OBRA  
 
El contratista, antes de realizar cualquier unidad de obra bien sea de acuerdo con los planos del 
Proyecto, con los de detalle por facilidad de la Dirección durante la obra, o con las instrucciones 
de aquella, comprobará que la medición no sobrepase la que figura en el presupuesto. 
  
En el caso de comprobar un exceso lo pondrá en conocimiento de la Dirección, que a la vista de 
ello ordenará realizar las obras en la forma prevista o dictará las modificaciones oportunas.  
 
De acuerdo con éste, no será abonado al contratista, ningún exceso de medición sobre el 
proyecto que no haya sido advertido a la Dirección antes de efectuar las obras correspondientes, 
aunque estas se hayan efectuado de acuerdo con los planos o las instrucciones de la Dirección.  
 
7.8. ABONO DE LOS MATERIALES ACOPIADOS  
 
La Dirección de Obra se reserva la facultad de hacer al Contratista, a petición de éste, abonos 
sobre el precio de ciertos materiales acopiados en la obra, adquiridos en plena propiedad y 
efectivamente pagados por el Contratista.  
 
Los abonos serán calculados por aplicación de los precios elementales que figuran en los 
cuadros de precios. Si los cuadros de precios no especifican los precios elementales necesarios, 
los abonos pueden ser calculados a base de las facturas presentadas por el Contratista.  
 
Los materiales acopiados sobre los que se han realizado los abonos no podrán ser retirados de 
la obra sin la autorización de la Dirección de Obra y sin el reembolso previo de los abonos. Los 
abonos sobre acopios serán descontados de las certificaciones provisionales mensuales en la 
medida en que los materiales hayan sido empleados en la ejecución de la obra correspondiente.  
 
Los abonos de materiales realizados no podrán ser invocados por el Contratista para atenuar su 
responsabilidad relativa a la buena conservación hasta su utilización del conjunto de los acopios 
en almacén. El Contratista es responsable en cualquier situación de los acopios constituidos en 
la obra para sus trabajos, cualquiera que sea su origen. Los abonos adelantados en concepto 
de acopios no obligan a la Dirección de Obra en cuanto a aceptación de precios elementales 
para materiales, siendo únicamente representativos de cantidades a cuenta.  
 
7.9. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA  
 
Se considera que dichos gastos son aquellos especificados como tales en los capítulos de este 
Pliego de Prescripciones Técnicas y que se entienden repercutidos por el Contratista en los 
diferentes precios unitarios, elementales y/o alzados.  
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El Contratista deberá obtener previamente todos los permisos que se precisen para la ejecución 
de las obras. Los gastos derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a cuenta 
deL Contratista. De igual forma, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación 
temporal de terrenos para instalaciones, explotaciones de canteras, préstamos o vertederos y 
obtención de materiales. Serán también por cuenta del Contratista los siguientes gastos:  

 Los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los 
replanteos parciales de las mismas.  

 
 Los gastos de construcciones auxiliares.  

 
 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria o 

materiales.  
 

 Los gastos de protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 
incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 
carburantes.  

 
 Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras.  

 
 Los gastos de construcción y conservación de desvíos provisionales para mantener la 

vialidad y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras, 
así como la adquisición de aguas.  

 
 Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas.  
 

 Los gastos de apertura o habilitación de los caminos precisos para el acceso y transporte 
de materiales al lugar de las obras.  

 
 El coste del mantenimiento de los accesos a viviendas y fincas existentes en la zona 

afectada por las obras durante la ejecución de las mismas.  
 
En los casos de resolución del Contrato, sea por finalizar las obras o por cualquier otra causa 
que la motive, serán por cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como 
los de la retirada de los medios auxiliares empleados en la ejecución de las obras o ubicados en 
la zona de ejecución. 
 
7.10. MEDICION Y ABONO  
 
 7.10.1. Trabajos previos 
 
M2   LEV. CALZ. ADOQUIN DE HORMIGON C/RETRO.                           
 M2. Levantado de calzada de adoquin de hormigon, de 15 cm. de espesor, con retro-pala excavado-  
 ra, i/retirada de escombros a pie de carga. 
 
Ml   LEVANTADO A MÁQ. DE BORDILLOS                                     
 Ml. Levantado por medios mecánicos de bordillo, incluso retirada y acopio en obra. 

 
M3   LEVANTADO A MÁQ. DE BALDOSAS                                      
 M2. Levantado por medios mecánicos de baldosas existentes, medido sobre perfil, i/retirada de es-  
 combros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
 
 
m3   DEMOL. TABIQUE PIEDRA H/S.                                        

 M3. Demolición de tabique de piedra por medios manuales, i/sus revestimientos (yeso, mortero,...),  
 retirada de escombros a pie de carga, medios auxiliares de obra, según NTE/ADD-9. 
 
M2   DESMONTE DE SEÑAL                                                 

 M2. Retirada de mobiliario, electrodomésticos y demás enseres existentes, por medios manuales,  
 incluso traslado a pie de carga, sin transporte y con p.p. de costes indirectos. 
 
Ud   LEVANTADO DE MOBILIARIO URBANO                                    

 Ud. Levantado, por medios manuales, de bancos, papeleras, farolas, marquesinas, arboles, semafo-  
 ros, buzon de correos, cabinas de telefono y apilado de material recuperable, retirada de escombros  
 a pie de carga, según NTE/ADD-18. 
 
 7.10.2. Movimiento de tierras 
 
M2   EXPLANACIÓN TERRENO A MÁQUINA                                     
 M2. Explanación y nivelación de terrenos por medios mecánicos. 
 

7.10.3. Pavimentacion 
 
Ml   BORDILLO HORM. RECTO 10x20 CM.                                    

 Ml. Bordillo prefabricado de hormigón de 10x20 cm., sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2.  
 Tmáx. 40 de 10 cm. de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. 
 
M2   BALDOSA DE GRANITO ROJO ALTAMIRA PARA pasos de peatones           

 M2. Pavimento de baldosa rojo altamira, colocado en pasos de peatones, colocads sobre cama de  
 asiento de mortero de cemento, incluso p.p juntas de dilatación, rejuntado, limpieza y puesta a rasan-  
 te de tapas de registro, totalmente adaptado y rematado. 
 
M2   P. LOSA H. 20x40x5 CM B. HOR.                                     

 M2. Pavimento de acera con losa de hormigón 20x40x5 cm. gris FACOSA y granate , sobre base  
 de hormigón HM-20 N/mm2. Tmáx. 40 mm. y 13 cm. de espesor, y capa intermedia de arena de  
 rio de 5 cm. de espesor, incluso recebado de juntas con arena. 
 
M2   PAVIMENTO DE ADOQUIN                                              
 M2. Pavimento de calzada tráfico calles arteriales o principales, estaciones de servicios, peajes, pa-  
 radas de autobuses, con tráfico que no supere los 150 vehículos pesados por día, con trabazón en  
 espiga y piezas machihembradas, con adoquín doble capa de hormigón espesor 10 cm. gris, sobre  
 base de hormigón HM-60 N/mm2. Tmáx. 40 mm. y 15 cm. de espesor, y capa intermedia de arena  
 de rio de 4 cm. de espesor, incluso recebado de juntas con arena, compactado de adoquín y remate 
 
M2   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE                                     

 M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motonivela-  
 dora, en sub-bases, medida sobre perfil. 
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M2   CESPED                                                            

 M2. Césped semillado con mezcla de Lolium, Agrostis, Festuca y Poa, incluso preparación del te-  
 rreno, mantillo, siembra y riegos hasta la primera siega, en superficies menores de 1.000 m2. 
 
 7.10.4. Red de Drenaje 
 
 
Ud   SUMIDERO 75x60x70   CM. F. LADRILLO                               

 Ud. Sumidero de 0.75x0.60x0.70 m de fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, i/rejilla de fundición,  
 totalmente terminada. 
 
M3   RELLENO ZANJAS MATERIAL EXCAV.                                    
 M3. Relleno de zanjas con material procedente de la excavación incluso compactación 95% P.M. 
 
M3   EXCAV. EN ZANJA TERRENO COMPAC.                                   

 M3. Excvacón en zanja en terreno compacto, con extracción de tierras a los bordes, sin incluir car-  
 ga ni transporte a vertedero. 
 
Ml   TUBERIA PVC CORRUGADA 400 mm.                                     

 Ml. Tubería de PVC corrugada para saneamiento de 400 mm. de diámetro nominal, unión por junta  
 elástica, color naranja, colocada sobre cama de arena, i/p.p. de piezas especiales según UNE  
 53332.  
 
Ud   POZO DE REGISTRO D=80  H= 2,1 m.                                  
 Ud. Pozo de registro con anillos prefabricados de hormigón en masa con un diámetro interior de 80  
 cm. y una altura total de pozo de 2,1 m., formado por cubeta base de pozo de 1,15 m. de altura so-  
 bre solera de hormigón H-200 ligeramente armada, anillos de 1 metro de altura, y cono asimétrico de  
 remate final de 60 cm. de altura, incluso sellado del encaje de las piezas machiembradas, recibido de  
 pates y tapa de hormigón de 60 cm. 
 
Ml   TUBO DRENAJE PVC D= 160 mm.                                       
 Ml. Canalización para drenaje de PVC ranurada OLTFLEX de SAENGER de D=160 mm., color  
 amarillo, incluso relleno con material filtro silíceo. 
 

7.10.5. Red de Alumbrado Publico 
 
Ml   CANALIZACIÓN ALUMBR. 1 PVC 110                                    
 Ml. Canalización para red de alumbrado con un tubo de PVC de D=110 mm., con alambre guía, se-  
 gún norma de Compañía, sin incluir cables. 
 
Ml   LIN.REPARTIDORA (SUBT.) 1x3                                       
 Ml. Linea repartidora incluido tendido del conductor y terminales correspondientes (subterranea), MT  
 XLPE 1.8/3 Uni Cu de sección 3x10 mm2, resistencia 1.830 Ohm/Km, intensidad admisible 96 A 
 
Ud   CENTRO MANDO PROTECCION                                           
 Ud. Cuadro general de maniobra y protección con encendido astronómico y programable, con sec-  
 cionador general, disyuntores magnetotérmicos, contador tripolar y cortacircuitos, colocado.  
   
  
 
 
 
 

Ud   FAROLA DE 11.8 M. DOBLE BRAZO                                     

 Ud. Suministro y montaje de columna troncocónica, de 8 m. de altura, fabricada en acero AE 235  
 grado B, según UNE-36080-83, acabado en acero galvanizado en caliente según UNE-375050-71,  
 pintada de color verde RAL 6005 texturado, incluso pernos de anclaje.  
  
Ud    BRAZO DE FAROLA DE 2 M.                                          

 Ud. de un brazo con saliente de 2m  
  
 
Ud                    LÁMPARA 34 W. SAP                                                 

 Ud. Suministro y montaje de luminaria para alumbrado público en parques y jardines de Socelec o  
 similar, pintada de color verde RAL 6005 texturado, con equipo incorporado de 34 W SAP, conexio-  
 nada.  
  
Ud   ARQUETA PREFABRIC.100X100X60cm                                    
 Ud. Arqueta de hormigón prefabricada de 100x100x60cm. colocada sobre solera de HM-20 N/mm2.  
  
Ud   FAROLA 1 FAROL+COLUMNA (Pasos de Peatones)                        

 Ud. Farola de 1 farol (esfera de polietileno 400 mm.),  construida en tubo de acero, color verde-blan-  
 co-negro, altura 1 m., totalmente galvanizada, i/ lámpara de vapor de mercurio de 125 w, portalám-  
 paras, anclaje al suelo, replanteo, montaje, pequeño material y conexionado.  
 
 
 7.10.6. Jardineria y Mobiliario Urbano 
 
Ud   CONTENEDOR RESID/ENVASES                                          

 Ud. Suministro e instalación de 4 contenedores soterrados de 1.100 litros con apertura mediante pla-  
 taforma superior abatible; compuesto de cuatro buzones planos (sin tambor) para residuos domésti-  
 cos y/o envases con sistema de triple cámara antiolores y mecanismo de seguridad anticaída de ni-  
 ños.; terminación en pintura de poliester al polvo; estructura fija con elementos de nivelación, sistema  
 de elevación con ausencia de engranajes y tijeras; sistema de compensación de cargas, cuadro y  
 motor eléctricos de maniobras; incluso cuatro cubos de plástico de 1.100 litros, excavación y relleno  
 necesario, solera de hormigón, cubeto prefabricado de hormigón armado, sellado de juntas y reposi-  
 ción de pavimento y/o servicios necesarios.  
  
Ud   BANCADA DE MADERA                                                 
 Ud. Suministro y colocación de banco con soporte fabricado en pletina de acero 50x12 y 50x10,  
 asiento y respaldo con 18 listones de madera tropical de 2.000x45x33, galvanizado y pintado, total-  
 mente colocado.  
  
Ud   BANCO DE MADERA                                                   

 Ud. Suministro y colocación de banco con soporte en hierro fundido, asiento y respaldo de madera  
 tropical de 829x666x788 mm, pintado, totalmente colocado.  
  
Ud   FUENTE FUNDIC. AURRERA-CRIME                                      
 Ud. Suministro y colocación (sin incluir solera) de fuente de hierro fundido de 1ª calidad AURRERA  
 modelo Crimea ref. 05F21g de un caño de 0,45x1 m.  
  
Ud                    PAPELERA                                                          

 Ud. Suministro y colocación (sin incluir solera) de papelera con soporte de acero y contenedor de  
 listones de madera de 52 litros de capacidad, galvanizado y pintado.  
  
Ud   BOLARDO DE ACERO                                                  

 Ud. Bolardo de tubo de acero  cabeza de fundicion de aluminio con altura de 900mm  
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Ud   ACER CAMPESTRE                                                    
 Ud. Suministro, apertura de hoyo, plantación y primer riego de Acer Campestre  
  
Ud   BUDDLEIA DAVIDII 0,80-1,00 M.                                     
 Ud. Suministro, apertura de hoyo, plantación y primer riego de Buddleia davidii (Arbusto de las mari-  
 posas) de 0,8 a 1,0 m. de altura con cepellón en container.  
  
 
Ud   LAURUS NOBILIS 0,80-1,00 M. ALT.                                  

 Ud. Suministro, apertura de hoyo, plantación y primer riego de Laurus nobilis (Laurel) de 0,8 a 1,0  
 m. de altura con cepellón en container.  
  
7.10.7. Señalizacion 
 
Ml   MARCA VIAL CONTINUA 10 CM.                                        

 Ml. Marca vial reflexiva de 10 cm, con pintura reflectante y microesferas de vídrio, con máquina au-  
 topropulsada.  
  
Ml   MARCA VIAL PARA FLECHAS E INCRIPCIONES                            

 Ml. Marca vial reflexiva de 20 cm, con pintura reflectante y microesferas de vídrio, con máquina au-  
 topropulsada.  
  
Ml   MARCA VIAL 30 CM.                                                 
 Ml. Marca vial reflexiva de 30 cm, con pintura reflectante y microesferas de vídrio, con máquina au-  
 topropulsada.  
  
Ml   MARCA VIAL DISCONTINUA DE 10 CM.                                  
 Ml. Marca vial reflexiva discontinua de 10cm. , con pintura reflectante y microesferas de vídrio, con  
 máquina autopropulsada.  
  
Ud   SEÑAL TRIANGULAR P 70 NIVEL2                                      

 Ud. Señal reflectante triangular reflexiva Nivel 2, tipo P L=70 cm., i/p.p. poste galvanizado, tornille-  
 ria, cimentación y anclaje, totalmente colocada.  
  
Ud   SEÑAL CIRCULAR 60 NIVEL 2                                         

 Ud. Señal reflectante circular D=60 cm. nivel 2, i/p.p. poste galvanizado, tornilleria, cimentación y  
 anclaje, totalmente colocada.  
  
Ud   SEÑAL CUADRADA 60X60 CM. NIVEL 2                                  

 Ud. Señal cuadrada de 60*60 cm., nivel 2, i/p.p. poste galvanizado, tornilleria, cimentación y ancla-  
 je, totalmente colocada.  
 
7.10.8. Otros 
 
PA   LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DELAS OBRAS                                
 PA. Partida alzada de abono íntegro por la limpieza y terminación de las obras.   
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